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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación tiene com.o finalidad resaltar la importancia del respeto a la 

dignidad de la persona en Ja práctica del diagnóstico genético. 

Los avances en Ja ciencia médica, principalmente los dcontecidos en materia 

genética asombran a la humanidad. En muy breve tiempo, la persona conocerá su 

información genética, con ello podrá estar en riesgo su intimidad, ante estos 

adelantos científicos es necesario formularse algunos cucstionamientos ¿El derecho 

debe regular aspectos relacionados con la práctica de exámenes genéticos? ¿Cuáles 

y cuántos serán los beneficios y prejuicios que la persona puede obtener cuando se 

someta a un diagnóstico de tipo genético? ¿Las normas actuales que protegen a la 

persona son suficientes para garantizar su dignidad o es necesaria Ja creación de 

normas especlficas? 

Lds fuentes consultddas para realizar Ja investigación fueron documentales; libros, 

artículos de revistas jurídicas, conferencias, artículos periodísticos, leyes y 

reglamentos. 

Para realizcu la investigación utilice el método deductivo. Del análisis de 

conceptos generales llegue a nociones particulares. De la concepción general de 

dignidad de la persona a su aplicación de una manera particulctr en la práctica del 

diagnóstico genético. 

Los Derechos Humanos tienen como fundamento la dignidad de la persona estos 

generalmente están protegidos en las normas de derecho público. Pero, también 

son protegidos en el ámbito privado a través de los llamados 11 derechos de la 



personalidad''. Por ello; en el capitulo prin1ero denominado uderechos de Ja 

personalidad y derechos humanos,; expongo las similitudes y diferencias que 

existen entre estos derechos. así como la evolución histórica de los derechos de la 

personalidad y su paralelisnto con los derechos humanos. 

Dentro de una investigación es in1portante precisar cual es la naturaleza jurídica 

de la figura estudiada; esto; con el fin de identificar de manera precisa el objeto 

investigado y evitar confundirse con otros temas. Por esta razón, en el capltulo 

segundo titulado ,,derechos de la personalidad,, expongo; de manera general, cuál 

es la naturaleza jurídica y los diversos bienes comprendidos dentro de los 

derechos de la personalidad. 

Uno de los derechos de la personalidad que pueden afectarse en la práctica del 

diagnóstico genético es la intimidad personal. El derecho al respeto a la vida 

privada tiende a proteger a la persona para que esta se desenvuelva libremente 

dentro de la sociedad. Es necesario analizar qué se entiende por vida privada y 

cuál es su alcance y contenido; esto lo realizó en el capítulo tercero llamado ••La 

vida privada: un derecho de la personalidad u. 

La persona es afectada en su vida privada ruando otros sujetos conocen y 

divulgan hechos de su vida que ella hubiera preferido mantener reservados del 

conocimiento de los demás. Pero dlgunas veces la sociedad tiene interés legitimo 

por conocer aspectos privados de algunas personas y se justifica la injerencia en la 

vida privada de las personas. Para entender cuándo se atenta a la vida privada de 

las personas y cuando las injerencias a este bien juridico son justificadas; el 

capítulo cuarto lo titulo "injerencias en la vida privadd ... 



En et capitulo quinto., llamado udiagnóstico genético,.., expongo lo relacionado a la 

herencia genética., al proyecto del Genoma Humano y al diagnóstico genético; de 

este últirno analizo las ventajas y desventajas para la persona. 

Entre los más graves problemas a los cuales se puede enfrentar es Ja injerencia 

h,;debida en su intintidad., al mal uso de su información genética, y con ello., 

algunos casos la discriminación por razones genéticas. 

En el capitulo sexto estudio lo relativo a la "privacidad y confidencialidad 

genética"". Este capítulo unifica la investigación., los conceptos generales de la vida 

privada que son aplicados para explicar la privacidad y confidencialidad 

genética. En él expongo la importancia de la libertad de la persona para 

someterse libre e informadamente al diagnóstico genético., as( como las 

Declaraciones de carácter internacional que intentar garantizar los derechos de las 

personas ante los posibles riesgos del Proyecto del Genoma Humano. 

En el capitulo séptimo titulado "Lds normas y el diagnóstico genético" estudio las 

normas, reglantentos y demás disposiciones legales vigentes en el Distrito Federal 

que pueden aplicarse para proteger a la persona cuando se practique un 

diagnóstico genético, con ello., tengo los conocimientos necesarios para saber si las 

normas existentes representan una garantía suficiente o es necesaria la creación de 

otras disposiciones legales. 

Finalmente en el capítulo octavo expongo mis "Propuestas". Entre ellas esta la 

creación de un Reglamento especifico para proteger a la persona en la practica del 

diagnóstico genético, donde la persona pueda decidir libre e informada de las 

consecuencias de estos exámenes. También suguierero Ja reforma o adición al 



Código Civil del Distrito Federal para que regule de una manera más completa a 

los ••derechos de la personalidad.,.. 

Para el problenta del mal uso de la información personal almacenada en bases de 

datos. sugiero la creación de una Ley sobre el control. uso y especificaciones de las 

bases de datos genéticos. 



CAPÍTULO PRIMERO 

DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

Y DERECHOS HUMANOS 

SMmarlo: l. Derechos de la personalidad y derechos humanos. 11. 
Evolución Histórica de tos Derechos de la Personalidad: / .. La cultura 
griega. 2. Los Estoicos. 3. El periodo romano, 4. El Cristianismo: A. La 
Patristica y B. La Escoláscica. 5. Escuela espai1o/a de derecho natural. 6. 
La .\fodernidad: Declaraciones la Americana y la francesa. 7. 
Reconocimiento inlernaciona/. 

l. DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

l. 

Los derechos de la personalidad y los derechos humanos tienen como objeto proteger ta 

dianidad. de cada individuo (derechos como el honor, al nombre. a la integridad fisica y 

mental. la vida privada.. la imagen. entre otros.) 

El respeto de estos dcrcchos es de gran importancia pma la sociedad. De ah{ que su 

adecuado disfrute y protección tiene un doble ámbito de protección: en el derecho público. 

a través de los derechos humanos; y en el privado por medio de las nonnas civiles 

referentes a los derechos de la personalidad. 

Los derechos de la personalidad y los derechos humanos tienen como punto de 

partida el respeto a la persona. Ambos tienen como objeto garantizar la dignidad inherente a 

ta persona humana. Sin embargo. existe unn diferencia importante entre los derechos 

humanos y los derechos de la personalidad. Los primeros. son instaurados para evitar 

abusos e injerencias arbitrarias a los derechos fundamentales de cada persona por parte de 



2 

las autoridades estatales. sin que exista una ca.usa que justifique tal actuación y sin que se 

cumplan los requisitos establecidos por Ja ley. La teoría de los derechos humanos se 

preocupa por lo. tutela pública de estos derechos. para limitar el poder del Estado frente a los 

individuos en las relaciones de subordinación que se presenten entre gobernante y 

gobernados. 

Por el contr..uio. los derechos de Ja personalidnd. son creados paro garantizar o 

proteger a cada persona en sus relaciones con otros individuos. La interacción social que 

ubica a una persona frente a otra... requiere respeto. Al respeto José Castán Tobei\as afirma: 

••La teoría de los derechos de la personalidad pertenece fundrunentalmentc al derecho 

privado. Ha respondido al propósito de que sean reconocidos y proclamados tales derechos 

como una nueva especie de derechos privados. dotados de protección civilº. 1 Por tanto, los 

derechos de la personalidad tienen como objeto garantizar la dignidad de la persona en las 

relaciones entre particulares. 

11. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

Los derechos de la personalidad contemplados en la doctrina civilis~ son una 

aportación del presente siglo. En 1909 apareció publicado un articulo del autor francés E. 

H. Pcrreau titulado .. los derechos de la personalidadº.:? forgandose desde ese momento la 

noción de los derechos de la personalidad. Esto no quiere decir que no existieran desde la 

antigiledad manifestaciones directas o indirectas de Ja protección de la personalidad. Por 

'CASTAN TOBEf:iAS. J. Los derechos de la personalidad. Reus, Madrid. 1952, p. 15. 
2 Cfr. NERSON, R ... La proiccción de la personalidad en el derecho privado frances'', Revista general de 
/cgislaciónyjuri.sprudencia. Atlo CIX, enero 1961, No. 1, Rcus. Madrid, 1961. pp. 7 Y 8. 
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ello y por la gran importancia de la civilización griega. empeznrcmos nuestro desruTollo 

histórico con el pensamiento de los filósofos de la cultura helénica. 

1. La cultura griega 3 

En Grecia. se reconocían ciertos valores a la persona humana como la libertad y la 

igualdad de los hombres. a través de sus grandes filósofos. entre ellos Aristóteles quien en 

voz Alcidamas señala: ""la divinidnd ha creado libres a todos los hombres; la naturaleza no 

ha hecho a nadie esclavos ... " 

El pensamiento de Sócrates. Platón y Aristóteles. muestra que la persona tiene 

dignidad y honor. que deben ser respetados. de esta manera es posible la igualdad y justicia. 

También recomendaron a los gobe.rn:mtes que respetaran la igualdad de derech9s de todos 

los ciud01danos del Esuido. a través de las leyes.~ 

En la época helenística se fomenta el respeto a la vida privada por el médico. El 

jura.mento de Hipocrátes expresa: ... Callaré todo lo que. en el ejercicio de la profesión y 

hasta fuera de ella. pueda oír. referido a los seres humanos. que no tenga necesidad de ser 

divulgado. estimando que estas cosas tienen derecho al secreto de los ministerios ... El 

3 La filosoti3. grieg3. cs. sin dud3.. uno de los pilares de la cultura europe3.. En el13. encontramos princip:ilmente 
con los Sofistas, el odgen de reflexiones humanitarias que sostc:nian que por naturaleza los hombres son 
iguales. Para una visión general :icerca del pensamic:nto presocr;:uico Cfr. AA.VV. los presocrdlicos. trad. 
cast. J. D. Garcla Bacca. F. C. E., Mexico. 1993. passim. 
"ARISTÓTELES. La Ret6,.,ca. l. 13. 1373 b. 
' En este sentido. llervada confirma la anterior afinnadón sc:i1.ilando que ·· 1a mayoría de los pensadores 
griegos hablaron de la existencia de un orden humano universal. bien reducido a lo moral. bien extendido al 
orden jurfdico y politico (igualdad dt: los hombres. fraternidad universal. etcetera). Existe seg.Un dios. una ley 
universal humann que trasciende In nonnati\a o legalidad de la polis"". HERVADA. J. Historia de la ciencia 
dd dt:r,·r:lw nat11ral, :!a. ed .• Eunsa. Pamplona. 1991, p. S.+. Cfr. tb .. TRUYOL Y SERRA. A. HlStoriu de la 
Filosofia del Derecho y dd Estado_ Desdo: los orig1,mcs u la baja Edad .\fed1a. 7n. ed .• Madrid, 1982: 
XIRA.U. R. /n1roducdón a la historia de la filosojia. IOa. ed .• UNA!\.1, MCxico. 1987. pp. 13- 101: 
PLATÓN. Prottigoras. p. 125; ARJSTÓTELES. El politico y las Le.ves. passim. 
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juramento es una regla de ética médica que aún en nuestros tiempos sigue vigente y 

fortalece la rclnción de confianza existente entre el médico y el paciente. 

2. Los Estoicos 

La doctrina estoicista puso especio.1 énfasis en la igualdad y libertad de los hombres. 

Así consideraba a la primera por razón de la naturaleza humana. a lo que habría que añadir 

una fraternidad cósmica~ y a la segunda. como algo consustancial a ellos. Parecl! entonces 

que podemos ver ya en los estoicos los primeros indicios del concepto de dignidad del 

hombre como algo inherente al género humano. 

3. El periodo romano 

l\-lientras Grecia se caracterizó por la reflexión filosófica. Roma en cambio dio al 

mundo la estructura jurídica que hasta hoy en día sigue vigente. Los romanos reflejan las 

distintas tendencias del pensamiento griego; pero ellos fueron más políticos y juristas que 

filósofos. 

La filosofía griega llenó el vacío místico de la Roma antigua y fue precisamente el 

método de formular los principios jurídicos (razón natural). lo que condujo a los 

jurisconsultos clásicos romanos a entender. como lo habían hecho los griegos. que idens 

como la igualdad de los hombres. la libertad y el honor de las personas. debían estar 

protegidas por las leyes del Estado romano. Asi, por ejemplo. jurisms como Gayo. distingue 

dos clase de derechos: el ius civile o derecho civil y el ius gentium o derecho de gentes. El 

ius civi/e corresponde a cada pueblo por haberlo establecido previamente y rige los destinos 
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de sus conciudndanos; el ius gcntium es por rozón natural y se establece:: para todos los 

hombres sin distinción alguna. y es observado por todos los pueblos. La idea de igualdad 

que los griegos pensaron se refleja en la conccpciónjuridica romana. 

El concepto de honor como parte de Ja dignidad huma.na fue protegido por el. 

derecho romano a través de acciones procesales. r\.sí. encontramos en las lnstilutas de Gayo 

••se comete iniuria no solamente con atnque fisico. sino t<lrnbién cuando se le hubiere 

dirigido un insulto: o también si alguien hace pUblica la venta de los bienes de otro como si 

éste fuera su deudor. sabiendo que nadn le debe: o si 4.llgu1en escribiera un libelo o un verso 

infamante; o si alguien hubiera cortejado n una mateñamilias o a un adolescente 

(practcxrarus). y de este modo muchos otros casos ... 6 

./, El Cristianismo 

El derrumbamiento del Imperio romano y Ja naciente cultura evangelizadora hizo 

que la concepción del hombre y de la sociedad cambiara radicnlmente. Resalta del 

cristianismo el sentido profundo de la dignidad del hombre. Estas nociones son 

especialmente tratadas en la doctrina cristiana y marcarán el hilo conductor de buena parte 

de la Edad ~ledia y de las escuelas de ese pensnmiento: la Pntristica y la Escoló.stica. 

6 GAYO. Jnsrituras. trad. cast. Alfredo Di Pietro. 3a ed .• Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 
1987. pp. 610-61 l. 
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A) La Patrística 

La Patrística se identifica por su profundo espíritu humanista y por la concepción 

respecto de las personas como hijas de Dios y titulares de ciertos derechos que de dicha 

filiación se deducían. Principalmente la fraternidad que debe existir entre todos los hombres 

y la igualdad de unos respecto de otros. En este sentido. la filosofía de los primeros padres 

de la Iglesia reconocían la criatuidad humrma que por tal hecho lo hace poseedor de ciertos 

derechos. 

San Agustín aceptó lo. igualdad entre los hombres. la cual calificó de ruuurol. 

Pa.radójicrunentc justificó la esclavitud. por considerada como una consecuencia justa de 

una culpa cometida por los hombres. El Obispo de Hipona creía que entre los hombre no 

debía existir ninguna distinción. porque como hijos de una mismo Padre. debíamos ser 

iguales. 

B) La Escolástica 

La Escohistica retoma el pensamiento griego pero con mayor preocupación por las 

cuestiones humanitarias y jurídicas. La Ctica que predica la encamina a concretar el derecho 

como la forma idónea para lograr el respeto de la persona. Su principal exponente fue Santo 

Tomás de Aquino quién se preocupo por precisar los problemas de la religión y la noción 

de persona. 

En la doctrina tomista podemos encontrar antecedentes de los actuales derechos de 

la personalidad aunque él no los llamó como tales. sino los calificó como derechos 
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naturales. Entre estos derechos encontramos. entre otros: el derechos a Ja vida. a Ja 

integridttd corporal. a la intimid<.ld y a Ja fama. En relación a lo que hoy conocemos como 

derecho a Ja intimidad Santo Tomás Jo identifica con Ja expresión •• pensrunientos de Jos 

corazones·~ y establece que solamente Dios puede penetrar en Ja intimidad de cada uno. 7 

Como prolongación del derecho a Ja intimidad se encuentra el deber de guardnr Jos secretos. 

y en este sentido Santo Tomás sen.ala: ... revelar Jos secretos en perjuicio de una persona que 

nos Ja ha confiado va contra Ja fidelidad: pero no si se revelan por el bien común. que 

siempre ha de ser pref'erido al bien privado y por tamo. contra el bien común no es lícito 

gwirdar ningún secreto-. 8 

Srutto Tomás de Aquino considera ni derecho a la fama como un bien espiritual que 

toda persona honrada justa.mente posee; bien. por Jo demás. más \."alioso que los pummente 

materiales. El atentado contra Ja fiuna es por ello una injusticia más grave que el atentado 

contra la propiedad privada de los bienes mnteriales.9 

7 
- Los pensamientos del corazón pueden ser conocidos de dos modos. Primero. por sus efectos o 

manifestaciones, y así no sólo en ángel. sino también el hombre puede conocerlos ... Segundo. en cuanto a los 
pensamientos están en el enlendimiento y los efectos en la voluntad. y a.si solamente Dios puede conocer los 
pensamientos de los corazones y los afe::tos de la voluntad. La razón es que la voluntad de In criatura racional 
sólo a Dios está sometida, y sólo CI puede obrar en la misma ... por t<lntO. aquellas cos01s que están en la 
voluntad o que solamente dependen de la volunlad, únicamenle por Dios son conocidas y es manifiesto que la 
consideración actual de alguna cosa que una persona realiza. sólo depende de su 'mlumad" TOMAS DE 
AQUINO. Summa Theo/ogiaE. l. q. 57. a . .a. 
• lhid, 11-ll. q. 68. a. J ad. 1. 
9 Cfr. GARCÍA LÓPEZ. J. fndil'iduo, familia ;v socu:dad. ~a. cd., Eunsa. Pamplona. 1990. p. 116. En este 
senlido, Santo Tomás habría de sel'lalar que: ••Por el hecho de que uno profiera contra otro de fomla 
manifiesta palabras ofensivas se ve que lo desprecia. y por eso mismo lo deshonra. de suene que la 
contumelia dal'la al honor de aquel contra ie1 que si: profiere. Pero cuando uno profiere comra otro de fonna 
oculta palabrns ofensivas. se ve que Jo resp.:ta algo más. y por eso no atenta directamente contra su honor. 
sino contra su fama. pues el que dice ocultamente palabras ot~nsivas contra otro pretende que los que Je oyen 
fomlulen mala opinión de aquel contra el que habla"" T0~1AS DE ,.\QUl~O. S11mma Th<.•ologiae //-// q. 73, a. 
J. 
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S. Escuela e.vpc1ñola de derecho natural 

En el siglo XVI se retoma la concepción del derecho natural como argumento 

teórico de defens:i de los derechos de las personas. La Escuela Espailola de Derecho Natural 

se basa en las concepciones de la filosofia de Santo Tomás de Aquino. 

Banolomé de las Casas def'endió Jos derechos humanos de todos Jos hombres. Tanto 

indios como negros. son titulnres de derechos como la iguuldad y la libertad. 10 Al igual que 

las Casas. Francisco de VitoriLi señaló que por razón del derecho natural. nadie puede ser 

dominado por otro. cuestionándose de esta manera la legitimidad de los títulos sobre los 

cuales los españoles fundaban el dominio sobre las indias . 11 

Domingo de Soto estnbleció que existen tres géneros de bienes: 1. la vida; 2. el 

honor y fo. fama: 3. Jos bienes temporales. Sobre la vida. el hombre no tiene dominio. sí 

bien puede exponerla. no le escá permitido suicidarse: de esta mnnera. es sólo custodio de 

su vida.. Por el contrnrio. sobre el honor y Ja fama como bienes de valor superior, si tiene 

un dominio sobre sus acciones y sus cosas. En definitiva este dominium es un derecho que 

implica la facultad como potestad. que en la actualida.d es conocido como derechos 

subjetivos. aproximándose a la concepción de derechos humanos. Francisco Suárez 

10 ••Proponer la fe por la persuasión racional y por el testimonio de una vida correcta. y que los indios estaban 
en libertad de convertirse o no. incluso de ofr o no la predicación. sin que se les pudiera hacer nada 
legítimamente por la fuerui. Además. tenlan derecho a conservar sus costumbres. su cultura y civiliznción. 
Sólo persua.diCndolos de que aceptar.in la cultura europea. la humanitas al igu3l que la religión cristiana. se 
les podla transmitir esa nueva cosmovisión. Estaba primero d derecho a la libertad de pensamiento. Era 
reconocimiento del indio como ser humano. como una hurnanitas propi::t. a pesar de costumbres tan diferentes. 
esto cs. de su humanismo indfgena. de su dignidad de hombre. en la cual se fundamentan sus derechos 
humanos. BEUCHOT. M. Derechos Humanos. Juspositivisrno y lusnaturalismo. UNAM. l\.1Cxico. 1995. p. 
102. 
11 FASSÓ. G .• Stor1a dellafilosofia del diritto !,. trad. cast. J. F. Lorca Navarrete. 3a. ed .. Pinimide. Madrid. 
1982. p 58. 
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defendió los derechos de la personas. de manera. particular In igualdad y fraternidad entre 

los hombres.': 

6. La Afodernidad 

El reconocimiento que la Modernidad dio a los derechos humanos influyó de sobremanera 

para que en el presente siglo se incluyera dentro de las legislaciones civiles el concepto de 

los derechos de la personalidad tal y como nhora lo conoccmos. 13 

- Decle1raciones la Americana y /afrancesa 

Los primeros documentos que establecieron los derechos humanos en la 

~todemidad. son ltts declaraciones de derechos tanto las ::uncricano..s de 1776 como la 

frrutcesa de 1789. '" Con ellas se inicia un nuevo periodo en la vida política de la sociedad. a 

i: Cfr. HER V ADA, J. Hisroria dfl? la ciencia áo! .•• op. cu .• pp. 236·2~4. 
13 -se ha dicho que tos d-=rechos de la personalidru:i constituyen un:i categoría desconocida de los 
ordenamientos jurídicos :mtiguos y son una conquista jurídica del último siglo. Frase exact:l si se refiere a su 
fonnulaci6n como una peculiar especie de derechos subjetivos. pero que no puede aceptarse en el sentido de 
que antes no se conociese ta protección jurídica de los valores y las facultades de la personalidad"" DE 
CASTRO. F. ''Los llamados derechos de la personalidad'". Am1ar10 do? dt..•rccho cn:il. tomo XII. fasiculo IV. 
octubre- diciembre. Madrid. 1959. pp. 1239-1240. Cfr. MESSINEO. F . . \/anua/e di dirmo cb:i/e e 
c01nercl'1ie. trad. cast. S. Sentis Melcndo. 8a ed .• Giuffré. Milano. 1952. p.S: GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. 
E. El patrimomo pecuniario y moral o derechos de la personalidad .• Cil.jica. MCxico. 1971. p. 680. 
1
"' Entre la literatura de habla castellana que se h:t abocado al estudio histórico de las declar01ciones de 

derechos están, por ejemplo: JELLINEK. G., La Dcc_laradón de dt..•rechos J.:/ lromhr.: y dd ciudadano, 
libreria general de Victori:mo Suárcz. Madrid, 1908; SANCl-IEZ VIAMONTE. C .. Lo.'i derechos del hombre 
en la revolución francesa. UNAM. México. 1956: KONVJTZ. M .. La lilie:rrad en h1 Declaración de 
derechos en los Estados t..:nidos. Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, \CJSQ: AA. VV. Orig ... ·ncs de la 
Declarac:ón d ... ~ derechos dd hombre l' del cmdadano. N01cional, :\.fadrid, !9S..i; SÁNCHEZ FERRIZ. R. 
Estudio sobr~ las /1bcrtad~s. Tirant lo b!anch, Valencia. IQS9: FERRANDO BADIA. J .. D.:mocrac:afrenr~ a 
la autocrac:a. Tecnos. !\'ladrid. 1980; ARTÓLA. M .• Los d~n·r..·lws del homhrc. Alianza. l\.fadrid. 1986: 
PECES BARBA. G, ••Sobre el puesto de la historia en el concepto de los derechos fundamentales ... Anuar:a 
de d~reclws humanos ..i. l\.fodrid. 1986-87: GONZÁLEZ ÁMUCHASTEGUI, J .... Acerca do:! origen de la 
Declaración de derechos del hombre y del ciudadano de: 1789". Anuario J._• dL•rt:cho.,· humanos 2, !1-fadrid. 
1983; DOU~fERGUE. E .• "Los orígenes históricos de la declaración de 1.krechos del hombre y del 
ciudadano"'. Anuario de derechos h11mw10s :!, ~fadrid. 1983. 
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través de las Constituciones Jas cuales establecen los derechos humanos o g:a.rantfos 

indh:iduales. Protegen por un lado al ciudadano de cualquier a.raque a sus derechos 

fundamentnles por parte de las autoridades estatales. y por otro lado. sirven de sustento o 

fundamento para la creación de normas secundarias para garantiz.:u-Jes éstos mismos 

derechos en sus relaciones con Jos demás miembros de Ja sociedad. Estas relaciones de 

respeto que deben existir entre los particulares son Ja materia de Jos derechos de la 

personalidad. De :iquí se da la distinción entre los derechos humanos y los derechos de Ja 

personalidad. 

7. Reconocimiento internacional 

En el presente siglo. los derechos humanos se han difundo a nivel mundial. La 

aprobación de Ja Carta de las ~vaciones (]nidas tuvo como fim11id.ad tutelilr Jos derechos 

humanos y surgió como eJ primer documento que tendió a proteger de manera internacional 

dichos dcrcchos. 1
' Su finna propició las subsecuentes decl.aro.ciones y pactos de derechos 

humanos a nivel intemacionaJ. 16 En éstos documentos se manifestaron el respeto debido a 

la persona. Los países firmantes se comprometieron a incorporar dentro de su derecho 

u Desde este momento. el tema de los derechos humanos trasciende- al ámbito internacional y. por lo tanto • 
... cualquier atentado contra los derechos y libenades de la persona_no es una "cuestión domCstica• de Jos 
Estados sino un problema de relevancia internacional. .. PEREZ LUNO. E. Los Derechas Humanos. Esrado 
de Derecho 1• CorutuuciOn. 4a ed .• Tecnos. Madrid, 199 1. p. 41. 
16 Entre los. que destacan J;i DcclaraciOn americana do.• los derechos y deben·.s del hombre de 19./8, la 
Declaración universal de los derechos del hombre d.: 19.J.'/, el Com,.cn10 para la protección de los derechos 
humanos,, de las l1h.:r1ad.:sfundamo.•rual.:s de 19SO, el Pacro :ntern~cto#"Ja/ di! ,:krechos o.•canóm1cos. sociales 
v c-..1/ruraies v el Pacto 1nternac1onu/ d.: d.,.·rechos ciwles y poli11cos ambos d&! 1966, el Pacto de San José de 
"costa Rica de 1969. entre mros. que tienen como tlnalidad primordial recomendar y fomentar en Jos estados 
integrillltes. el respeto a Jos derechos humanos y con dio el respeto debido a la persona. 



l.l. 

interno los mecanismos o formas paro garantizar los derechos humanos en et ámbito del 

derecho público pero también en el privo.do. 



CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

Sumario: l. Naturaleza jurídica de los derechos de In personalidad: l. Los 
derechos de la personalidad como derechos sobre la propia persona (ius 
in se imp.n1m) 2. Los dfl!rcchos de la personalidad como derechos 
subjetivos 3. Los derechos de la personalidod como bienes morales -l. 
Opinión personal. 11. Panorama. esquemático de los derechos de la 
p:rsonalidad. 

l. NATURALEZA .JURÍDICA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

El tema de la na.turalcz.n jurídica de los derechos de la personalidad ha sido motivo 

de opiniones encontradas entre los teóricos jurídicos. lo cual ha motivado la crcnción de 

diversas teorías para explica.ria. Dentro ell415 destacan las siguientes: l. derechos sobre la 

propia persona. 2. derechos subjetivos. y 3. como bienes morales. 

J. Los derechos de la personalidad como derechos sobre la propia persona (ius in se 

impsum) 

Esta teoría se basa en el principio de ius in se impsum. es decir. en la potestad que la 

persona tiene sobre si mismo.17 que le pcnnite disponer de manera libre sobre sus 

manifestaciones internas y externas. como son; su vida. cuerpo. honor. intimidad. entre 

r• Esta icoria tiene antecedentes en el derecho romano. Villey. al explic3r el 3lc3ncc del término jus o derecho 
en sentido propio. lo divide en tres clases: jus. r•.tcde ser un poder sobre si mismo (potcstas in se: la libcrtadJ; 
un poder sobre otros fpotcsta.s 1n f.Jllos ... ) un poder sobre las cosas (potcstas in re: dom1niu.\t en CU)-·O derecho 
se distmguen dif.:rcntes especiesJ. Cfr. VlLLEY. :"-1 ... Les origines de 13 noción de droit subjcti.f", Le~ons 
d'Histoire do? la ph1/osophie du drou, trad. cast. Guzmán Brim, A. Dal1oz. París. 196::?. p. :!S. Esta teorla tuvo 
mayor auge con Gáspar Gómez de Amczcúa. en su ·• Tractatus J1.• potcstatl! in se impsum ... Cfr. 
ALCÁNTARA SA!\.tPELAVO. J ... El ius m se iTnpsum'". R<!vtsta di! d.:rcd1oj11dir.:ial. ai'\o V. No. 17, enero -
marzo. Madrid. 1960. p. 11. 



13 

otros. al grado tal de poder quitnrse Ja vida.. en aras de esa libertad absoluta que no acepta 

Umites. 18 

Esta teoría es cuestionable. nadie puede tener libertnd absoluta y disponer de ella. 

aún cuando sea sobre si mismo. sin tomar en consideración los bienes fundamentales que se 

atac:m y los derechos de Jos demás miembros de la sociedad. ºLos derechos de los 

individuos no deben ser absolutos sino relativos; es decir. que su titular no debe abusar de 

ellosH. 19 Si no existieran limites al derecho seria imposible la convivencia social. 

2. Los derechos ele la personalidad como derechos subjeti\.•os 

Esta teoría considera a los derechos de la personalidad como derechos subjetivos. por 

medio de los cuales el sujeto es titular de una potestad o facultad sobre su vida.. libertad. 

honor. etcétera. que le perrnite obligar ;:i los terceros a no inmiscuirse en el goce de esos 

derechos.::rn 

Como se desprende de lo anterior. los elementos del derecho subjetivo son la 

relación jurídica. la norma juridica y el órgano jurisdiccional por medio de los cuales Ja 

p~~ona encuentro en la ley el poder para exigir a otro su abstención. Si esto no ocurriese 

puede acudir a las instancias judiciales para hacer cumplir Csros derechos?·' 

1
• Cfr. DE CASTRO. F ... Los llamados derechos de la personalidad". Anuario .. op. cit., p. l:?S l. 

19 MAZEAUD. H. y MAZEAUD. J. Le~ons de droll ctvil, t. l. primera parte. trad. cnst Alcala - Zamora} 
Castillo. Ediciones jurídicas Europa· América. Buenos Aires. 1959. p.:?.. 
:o Cfr. RUGGIERO. R .• Jnstituciont:s de dl.'recho czvil l. trad. c:ist. Serrano Suner. R. y Santa Cruz Taijero. J. 
Reus. ~fadrid. 1929. p. :?07. En este sentido. Jellinek define al derc:-cho subjetivo como .. C la potesta di volcrc 
che ha l"uomo. riconosciuta e protetta dall" ordinamento giuridico. in quanto sia ri1oolta. nd un bcne a ad un 
interes .. JELLINEK. G. Sistema dd diritti pub/t/ici subbi .. ~ttivr. :\lilano. Societtl Editrice Libraría. 1912. pp. 49 
vss. 
~ 1 En este sentido entendemos la siguiente a.flnna.ción: - En eua.nto el hombre es persona.. deri1o·an en CI una. 
serie de faculta.des o poderes que no podrfan desconocerse sin nega.rle la cua.lidad de pcrson::i.. Estas facultades 
que una antigua tenninologla llamaba derechos innatos y que Ja escuela del Derecho Natural concibió como 
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La criticn principal hecha a. esta teoría.. es que sólo se puede hablar de derechos 

subjetivos cunndo están regulados por el derecho objetivo; de igual mtlnera. se requiere en 

forma necesaria la nonnatividad para su efectiva protección. Así. los derechos de la 

personalidad que no estén regulados por el derecho objetivo quedan excluidos de 

protección porque el ordennmiento legal no los ha reconocido y por tanto se desprotege a la 
,, 

persona. 

3. Los derechos de la personalidad como bienes morales 

La tercera teoría considera a los derechos de la personalid¡¡d como bienes morales 

pertenecientes al patrimonio de la pcrsona.23 La misma afirma que la noción de patrimonio 

no se reduce al c:ir.icter pecuniario de los bienes que lo conforman. sino además existen 

otros bienes que carecen de dichas co.racteristicas y no por eso dejan de ser patrimoniales. 

pl"ecxistentes a su 1"econocimiento por pane del Estado y que dc-clar6 absolutos e imprescriptibles. dc1"ivnn de 
la naturaleza humana.. que es su fundamento natural. pcl"O hayan siempre en el Estado la fuente de su 
existencia.. Derechos esenciales de la. persona. consiste en las libcn01dcs que son garantiz:adas al hombre por el 
Derecho objetivo. ~·a sean libcrt:id~ de acción o de pensamiento. ctcét.:ra. Surgen en el individuo facultades 
singulares como et derecho a la libcrt:ld. n 13 intesridad personal. a la vida. al honor. las cunlcs constituyen en 
su conjunto la pcrson:ilid:id"" RUGGIERO. R .• /nsrüucion.:s dc ... op. cil. p. 216. 
::: Cfr. /bid. p. 70::?.; DE CUPIS. A ... La. person01 hum:ma en el derecho priv01do"" R.n•isra d.: D.:recho privado, 
Milano, T. XLI. septiembre. 1957. p. 866. 
:.> El autor que explica estn postura es GutiCrrez y Gonz:\lcz. el es d primero en sostener que los derechos de 
la personalidad son patrimoniales. Sin embargo, antes de su teoría los hermanos l\.1azcau criticaron ta 
concepción clásica de patrimonio. scnalando que es incorrecto que el pattimonio solo se componga de 
derechos pecuniarios. sino que se compone de todos los derechos, sean los que sean. Oc igual manera. y antes 
de esta postura. formal. otros tratadistas h:m concebido a los derechos de la. personalidad como bienes. sin 
embargo los seguí01n considerando como bienes cxtr:ipa.ttimoniales. a.si mismo Diaz Picaza y Guitlón al 
abordar el tema de los derechos de la personalidad. hace referen~ia a ellos como bienes. Para cst;.u 
afinnaeioncs. Cfr. GUTiERREZ Y GONZÁLEZ. E. El Parrimomo .. op. c11 .• passim; !l.1AZEAUD. H. y 
MAZEAUD. J. Lt!f;OIU do: .. op. ,-11. p. 2:55. Cfr. tb. DIEZ PICAZO y GULLÓN. Sistema dt! do1:recho civil l. 
Tecnos. Madrid. 1915. p.313.; DE CUPIS. A .. º'La persona humana en el derecho privado-, Revista de 
derecho ... op. cit .• p. 868: DE CASTRO. F. ··Los llamados derechos de In personalidad ... Anuario ..• op. cir., p. 
1256; NERSON. R. La protección de l:l personalid:id en el derecho priv3do franeCs"". Revista general d.: ... op. 
c:il. p. 10. 
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El patrimonio se compone de dos grandes campos: el económico o pecuniario 

(atendiendo a Ja teoría clásica del patrimonio) y el moral no económico o de afección que 

son los derechos de Ja personalidad. En éste segundo grupo se encuentra el derecho al 

honor. intimidad, reputación. la imagen. el derecho a las pnrtes separadas al cuerpo. al 

cadáver. etcétera. Expuesta esta postura. el patrimonio es definido ••el conjunto de bienes. 

pecuniarios y morales.. obligaciones y derechos de una persona. que constituyen una 

universalidad de derechoH. 24 

La objeción principal que se ha hecho a esta tesis. se basa en restringir el concepto 

de patrimonio a sólo aspectos pecuniarios. tal como se desprende de la teoría clásica del 

patrimonio y. en consecuencia. ncgnrle con ello la categorin de patrimoniales. Tmnbién se 

discute que el concepto de pntrimonio se reduce al conjunto de derechos y oblignciones 

penenecientes a una persona apreciables en dinero. y como los derechos de la personalidad 

no son apreciables en dinero. no forman parte del patrimonio de las personas. 2 ' 

../. Opinión persona/ 

La expresión ... derechos de la personalidadº no es sinónimo de derechos de la 

persona. Cualquier derecho subjetivo es derecho de la persona en el sentido de que tienen 

por sujeto a Ja persona (fisica o moral); por el contrario. los derechos de la pcrsonalidnd se 

definen por su objeco especial. que es salvaguardar la dignidil.d inherente a todo persona.. 

:• GUTIERREZ Y GONZALEZ E .• El Patrimonio ... op. cit., p. -43. 
~ Cfr. PACHECO ESCOBEDO, A .• La persona en el derecho civil mexicano, 2il. cd .• PilltOr'ilm::t.. México, 
1991. p. 71. 



l.6 

cuyo respeto y libre desarTollo debe estar establecido por el ordenamiento jurídico ya que 

de él depende el orden social. 

P:ira que exista el derecho subjetivo es indispensable que exisu la relación juridica9 

la nonna y el órgano jurisdiccional. Según estos elementos. para que tos derechos de la 

pcrsonn\idnd sean respetados. necesitan estar previamente garantizados por un sistema 

nornunivo. Esto no sucede con todos los derechos de la. personalidad porque estos mismos 

no pueden ser limitados. se cncuentr:m en evolución. esto es. actualmente no se ha 

dctenninado de una manero unifonne cuáles y cuántos son los derechos de la personalidad. 

Los nvnnces cientificos que se suscitan en nuestros días. provocan en ocasiones que se 

afecten derechos debidos a la persona. mismos que aún no ha reconocido o nonnado por el 

derecho. por lo tanto los nuevos derechos de la personalidad. por así decirlo. que no estén 

regulados por el ordenamiento jurídico no son derechos subjetivos que la persona pueda 

hacer valer ante las a.utoñdades judiciales. 

Creemos que la naturaleza jurídica de los derechos de la personalidad no se 

determina por ser derechos subjetivos. sino que en algunos de ellos resulto. ser una más de 

sus características. En cambio creemos que los derechos de la personalidad son bienes 

morales que le pertenecen á la persona como un ser eminentemente digno de respeto. 

porque-aún cuando la norma especifica no los regule. no dejan de ser bienes morales. Si 

esto lo llevamos al mundo fáctico. podemos ver cómo cuando el juez atiende un caso 

concreto. tiene d deber de resolver un asunto conforme al principio de justicia y rectitud. 

esto se reduce a la aplicación de los principios generales del derecho.:6 

::"' En rcl:ición de la :iplicación de los principios generales del derecho. Cfr. LÓPEZ JACOISTE. J. J ... Una 
aproximación tópica. a los derechos de la personalidad .. , Anuario de derecho civil. t. XXXIX, Fase. lV. 
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Por otra parte. :d referimos a los bienes morales. la puerta queda abierta. y se pueden 

agregar otros derechos que no se concibieron. Es aquí donde entran cuestiones tan 

import:mtes como el patrimonio genético que ha. sido considerado como parte del derecho a 

la intimidnd, pero este tema será materia de estudio de nuestros próximos capítulos. 

Las caractcristicns de los derechos de la personalidad se reducen a ser bienes 

irrenunciables. innatos o inherentes a la persona. patrimoniales. oponibles a terceros (erga 

omnes). relativos, y que aceptan los limites impuestos por el orden público y el bien común. 

Con la postura que considera a los derechos de Ja personalidad bienes morales se 

protegen todos los aspectos referentes a su dignidad. mismos que el ordenamiento jurídico 

debe especificar y señalar dentro del sistema normativo para darle seguridad juridic<l. a las 

personas. 

11. ESQUEMA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

Es tarea dificil señalar cuáles y cuántos son los derechos que se protegen por los 

llanu1dos derechos de In personalidad. Su diversidad es variada. pero su objetivo es el 

mismo: proteger a In persona. 

Los derechos de la personalidad están en evolución y transforrm:1ción. Por ello. la 

enumeración o clasificación que se realice de estos derechos no se puede considerar 

Octubre ~ Diciembre. Madrid. 1986, pp. 1105 y ss. También a este respecto el anfculo l.J Constitucional 
último párrafo C'.l(presa: .. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 
a la interpretación juridica de la ley. y a falta de Csta se fundará en los principios generales del derecho ... 
Constitución Polltica d.: los Estados Unidos ,\fe.'(u:unos Comcmada. T. l. 7a ed .• l.JNA!\.1. :\fé:-:ieo. 1995. p. 
132. 



J.8 

cerrndn. firme. invariable y definitiva sino todo lo contrario. Toda clasificación está sujeta a 

las modific.::icioncs que ta sociedad señala en un lugar y tiempo determinado. 

Con el fin de tener una visión esquemática y general de cuáles son los derechos 

ngrupndos dentro de los llamados ... derechos de la personalidad'". creemos importante 

mencionar la clasificación realizada por Ernesto Gutiérrez y González. ::!.7 El cundro es el 

siguiente: 

.. 
E ... 
s 
o 
N 
A 
:z:. 
J: 
D .... 
D 

En general. estos son los derechos agrupados y aceptados por h1 doctrina como los 

derechos de In personalidad. 

Con la pni.ctica de un diagnóstico gcnc!tico pueden ser nfcctndos varios de los derechos 

de la personalidad. entre ellos. el respeto a la vida privada y el secreto profesional. c:l honor. 

!"!' GUTIERREZ Y GONZÁLEZ. E. ººEl pa1r1monio pecuniario y ...•• op. cit. p. 730. 
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la integridad fisica y mental. Jos derechos de afección fo.miliares y los derechos relativos a 

la disposición del cuerpo. 

El respeto a la vida privada de la persona. puede verse nfectado por la práctica de un 

diagnóstico genético. el cual dllni a conocer la información genética de la persona. Su 

difusión representará en algunos casos una injerencia en la privacidad genética que afecte 

entre otros derechos el honor. a la reputación personal. la integridad fisica y psíquica de la 

persona, etcétera. 

Cuando se conocen y divulgan datos relacionados con la salud de una persona en 

particulnr puede variar la concepción que de él tengan los demás miembros de la sociedad; 

pensemos. por ejemplo, en el caso de un individuo portador de un gen asociado a una 

cnfennedad gra:ve. la persorui puede ser rcchnzada o discriminada por los sujetos con los 

cuales rutteriormentc tenia urui relación normal. Afectadose así su honor y reputación .. 

porque después de ser divulgados do.tos sobce su salud la persona no scr.i tratada por los 

derruis con el mismo respeto. 

El deber y la obligación de guardar el secreto pcofesional es oteo de los derechos de la 

pcrsonalidnd que puede ser afectudo con la práctica de un diagnóstico genético. El genetista 

conoce las enfermedades que una persona puede padecer en un futuro próximo. esta 

información debe mantenerla en secreto porque de lo contrario incurre en el delito de 

revelación de secretos y puede producir graves trastornos a la personalidad del afectado. 

Los derechos de afección que existen en d grupo familia pueden ser dañndos cuando 

la información genéticn es difundidn n personas ajenas a ella. Generalmente las personas 

que acuden con un genetista tienen antecedentes de algunos familiares con enfermedades 
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originadas por malformaciones congéniUlS. Esta información pertenece a Ja familia y su 

conocimiento por terceros puede afectar Jos derechos de afocción fi.uníliar. 

Un derecho que debe respetarse en la práctica del dingnóstico genético es la integrid.:id 

fisica y psíquica de la persona. a.si como Ja libertad de un individuo para disponer de su 

cuerpo y de partes separas del misrno. Así. un sujeto que sea portndor de un gen asociado a 

una enfermedad genética puede ejercitar su derecho a disponer de las panes separndns de su 

cuerpo y aceptar sujetarse a una terapia génica. Pero también corre el riesgo de que otr.J.s 

personas ajenas n CI puedan disponer de su material genético. Esto. sin lugar a dudas puede 

afectar a la persona. 

De Jos derechos de Ja personalidad que pueden ser af'ectados por la pnictica del 

diagnóstico genético destaca el respeto a la in.formación genética el cwd es protegido por el 

derecho a. fa vida privada. 



CAPÍTULO TERCERO 

LA VIDA PRIVADA 

UN DERECHO DE LA PERSONALIDAD 

Sunrario: l. Noción de vida privada. 11. El Contenido de la vida privada: 
médico. J. El estado de salud como parte de vida prb.·atla y 2. El deber 
correlativo de guardar el secreto. 

l. NOCIÓN DE VIDA PRIVADA 

No hay un criterio uniforme para. definir la vida privada. pues existen al alrededor del 

término controdicciones. subjetivismos y confusiones que impiden determinarla. La 

concepción de vida privada varía de unn persona a otra, de un grupo a otro. de una 

sociedad a otr'll.; cambia. incluso. en función de edades. tradiciones y culturas. Para formular 

la noción de vid:J. privada también se requiere tomar en cuenta las circunstancias imperantes 

en un tiempo y lugar determinndo. 

Sin embargo. para comprender qué es el respeto a la vida privada. tenemos que 

referimos a definiciones que de ella se han dando. Por ejemplo. para !v13tilde Zuv:ila de 

Gonz:ilez.. el derecho a la intimidad ··es el derecho pcrsonalísimo que protege la reserva 

espiritual de la vida privada del hombre. asegur;indolc el libre desenvolvimiento de ésta en 

lo personal. en sus expresiones y en sus afectos·· .:s Novoa ~lonreal considera que la vidu 

privada ··esta constituida por aquellos fenón1enos. comportamientos y situaciones de una 

:•ZA VA.LA DE GONZALEZ. ~1. Derecho a Ja intimidad. A.bclcdo • Perro~ Buenos Aires. 1982. p. 63. 
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persona que normalmente están sustraídos al conocimiento de extraños que y cuyo 

conocimiento por éstos pueden turbarla mornlmente por afectar su pudor o su recato. n 

menos que esa misma persona asiente a su consentimientoº. ~9 

El derecho a la vida privada ha sido considerado una manifestación de los derechos 

de la personalidad. La Carie Espai\ola ha expresndo: ºLos derechos a Ja imagen y a Jn 

intimidad personal y fi.uniliar reconocidos en el articulo J 8 de In Constitución Espafioln 

npareccn como derechos fundrunentales estrict.:lmente vinculados a la propia personalidnd. 

derivados sin duda de Ja dignidad ~e la persona. que reconoce el articulo 10 de la 

Constitución Española. y que implican Ja existencia de un ámbito propio y reservado [ ... ] 

para mantener una calidad mínima de vida humana. Se muestran así it:stos derechos como 

personalísjmo y ligados a la misma existencia del individuo··. 30 

Los derechos de la personalidad tienen su fundamento en la dignidad inherente ni 

género humano. mismo que constituye no sólo la gar:mtia negativa de que Ja persona no va 

a ser objeto de ofensas o humillaciones. sino que entraña también la afinnación positiva del 

pleno desarrollo de Ja personalidad. Éste supone. a su vez. el reconocimiento de la 

autodctenninación de la persona. por la cual sabe que no habrá interferencias o 

impedimentos externos de otros hombres en aquel ó.rnbito donde se desenvuelve corno 

individuo. 

El respeto a la vida privada es considerado corno un derecho de la personalidad 

porque participa de sus características. es decir. es un derecho inherente a la persona 

:?NOVOA !\llONREAL, E. El d.:rcc:ho a /u vida prn•ada y la lib1.·rtad de informac:1Dn. un conjlicro 

~~.:;-;J~~~l~~'~,1¡s~~dC:;:~~~°Q.1 ~~ ':.t:~~nfiguración constitucional del derecho a la intimidad'". 
DerechosyLibcrradcs, número J. ai'lo Il. mayo - diciembre. Madrid. 1994. p. 318. 
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humana.. irrenunciable. oponible n terceros '"erga omnes ... relativo y es un bien moral de la. 

persona. 

La noción de dignidad humana parte de la situación básica del hombre en sociedad. 

Esto sitúa al hombre en relación con los demás. en lugar de hacerlo en función del hombre 

en particular. La dignidad humana como principio fundamental de los derechos de la 

personalidad y. por tanto, de la vida privada. tiene una dimensión intersubjetiva por la cual 

el hombre se ve inmerso dentro del grupo social. La persona se proyecta dentro del grupo 

social como un ser digno y capaz de exteriorizar sus aptitudcs.31 

El respeto a la vida privada rebasa el ámbito individual; no es una facultad de la 

persona como individuo aislado, y si, en cambio, es un derecho de coexistencia con efectos 

y proyecciones sociales. Por uil razón. In protección de la vida privada le interesa tanto al 

individuo como a la sociedad. 

La persona tiene derecho a mantener una parte de su vida reservada del 

conocimiento de los demás. Las circunstancias. hechos. situaciones. actos y datos 

pertenecientes a la vida privada. tienen ese carácter porque la persona desea mantenerlos en 

secreto. de tal manera que ella delimita aquellos aspectos de su vida que desea mantener 

co:no reservados. También decide a quiénes hace partícipes de esos aspectos de su vida 

privada. Generalmente es un grupo reducido de personas (familiares. aniigos. compañeros. 

médicos. confesores. etcétera) con los cuales tiene una relación de confianza y afecto. 

Lo que afocta a la personalidad de la víctima en los atentados a la vida privada. es 

que extraños conozcan o divulguen aspectos de su vida privada que ella habría preferido 

nPEREZ LUÑO. E. Derechos ... op.cu. p. 326; MARTiNEZ DE PISÓN CA VERO. J .•• La configuración 
constitucional del derecho a la intimidadº". Derechos y ...• op. cit. p. 318. 
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mantener ocultos. sobretodo nqucllos cuyo conocimiento menoscabe el juicio que para fines 

sociales o profcsionnlcs rormulen Jos demás acerc:i de él y le impida desarrollarse 

libremente en la sociedad. Por esta razón. es importante en cualquier Estado de Derecho 

garantizar a sus integrantes las condiciones mínimas p;:u-a desarrollar su personalidad. entre 

01ros. el respeto a la vida privilda con la cual se procura que ta persona desenvuelva sus 

actitudes. capacidades y demás cualidades que la distinguen como ser racional y social. 

cuya protección se da a través de las normas jurídicas . .J.l La persona se siente protegida y 

snbc que no será molestada en aquellos aspectos de su vida que desea mantener para si. o 

pnra un grupo reducido. sin hober otorgndo por escrito su consentimiento para ese electo. 

El sujeto determina por su cucnu las informaciones que desea mantener como 

confidenciales y las que acepta. revelar. Cuando la persona decide compartir aspectos de su 

vida privada con terceros ajenos a ella. por su seguridad. es mejor que otorgue por escrito 

su consentimiento. Para esto necesita tener capacidad legal. Tratándose de inc::ipaces se 

requiere que ellos expresen su voluntad. en tanto se Jos permita su discernimiento. ndemó.s 

se necesita la autorización de su representante legal y, en ocasiones. se puede pedir Ja 

intervención del Ministerio Público para proteger los intereses riel incapaz.33 

El respeto a Ja vida privilda t!S una mani [estación de la dignid.:td humana; por tanto. 

cualquier acto donde la persona exprese su vol untad para dar a conocer aspectos privados 

de su vid.:t, requiere que se exprese por escritoJ4 y no debe .aceptarse la fonnn t:icita. 

J:: Cfr. RODRJGUEZ. J. ••El proceso de constitucionalización de una exigencia ¿cica fundament:il. El derecho 

~' 1;;~~~~a:i¿N~~~t_º~:v E~¡!;;:~~~~ ~~:i~;j~·;,.~::;~ .. ~." ;;~e~~: ~""5~~ ~~~~~~1~~~~:z~i.9·EI derecho 
a la intimidad en la le\• del cmco de mm·o d~ /98J, Montecorvo. ~tadrid. 1984. pp. 83 y ss. 
, .. /bid., p. 56. . . 
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El consentimiento tiene que ser especifico. es decir. se requiere que sea concreto y 

determinado. Al respecto. Santos Cit\lentes expresn: ºTratándose de bienes personnlísimos. 

no deben admitirse consentimientos genéricos e irrestrictos. como podrían ser aquellos que 

en forma. runplia y sin límite de espacio o tiempo. renuncien ni respectivo derecho·•. 35 

Atendiendo a fa libertad de la persona para expresar su consentimiento puede 

revocarlo. mientr.l.5 no se haya realiza.do el acto de conocimiento o divulgación para el cual 

se otorgó. 

l. EL CONTENIDO DE LA VIDA PRIVADA 

Hemos explicado que los hechos. actos. circunstancias e infonnaciones que forman 

parte de k1 vida privada. son cambiantes. Pero por variable que sea el contenido de Ja vidtt 

privada. es necesario delimitar. aún cuando sea de manera general. aquellos aspectos que se 

han considerado pane del sector que la persona desea resguardar al conocimiento de los 

demás y que conforma su vida privada. 

Son considerados privados: a} l:is ideos y creencias religiosas. filosóficas y políticas 

que el individuo desea sustraer del conocimiento ajeno: b) aspectos concernientes a Ja vida 

amorosa y sexual: c) aspectos no conocidos por extrai'los de la vida Íamiliar: d) defectos o 

anomalías físicas o síquicas no obstensibles: e) aspectos no conocidos por extraños. que de 

ser conocidos originarian criticas o desmejoraria la apreciación que éstos hacen de aquel. t) 

afecciones de la salud cuyo conocimiento n1enoscabc el juicio que p;:ira fines sociales o 

profesionales formulen los demás acerca del sujeto. g) el contenido de comunicaciones 

H SA!'TOS CIFUENTES, Derechos personalísimos. Astrca. Buenos Aires, 1995. pp. 3:?5 }' 3:6. 
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escritns u orates de tipo personal. esto cs .. dirigidos únicamente para el conocimiento de una 

o más personas determinadas. h) la vida pasada del sujeto; en cuanto puede ser motivo de 

bochorno para ésta: y. en general. todo dato. hecho o actividad personal no conocidos por 

otros. cuyo conocimiento por terceros produzca turbación moral o siquica al 3fectado.36 

Con lo anterior se trata de presentar la nmplitud de los hechos. relaciones y 

circunstancias que normalmente un sujeto tiene derecho a reservarse paro sí y aleja a los 

demás de su conocimiento. Esto no quiere decir que sean las únicas conductas. hechos o 

situaciones que forman parte de la privacidad personal. porque de entenderla así. se 

excluirían apriori otras actividades que sean consideradas parte del ámbito privado en otro 

tiempo y lugar determinado. 

El hombre como ser social se comunic<l y relaciona con otras personas y comparte 

con ellos ncontccirnientos de su vida. Pero no toda la información que da. n conocer a otros 

tienen la misma importancia para el individuo. Aquí surge la necesidad de clasificar la 

infonnación de la vida privada de una persona. 

Algunos autores alemanes3
':' proponen una triple distinción de la vida privada. La 

más amplia qu:: llaman esfera pri,,.·ada (Pri,·ar~phdre). comprende todos aquellos 

comportamiento3. noticias y expresiones que un sujeto comparte sólo con un grupo 

reducido de personas como compañeros. amigos. etc.; esta información es general y 

necesaria para que la persona se relaciona con los dem.d.s. L1: sigue la esfera confidencial 

30 NOVOA ~10NREAL. E. El derecho a /u •nda pr1,,...ida .... op. cu. pp. 45 ~· 46. 
37 BRICOLA. F. /1 d1T1t10 al/a rt.St!l"\'Ult!=:u i.J la sua tutlda p.::nak, pp. 73 a 77. presenta esta graduación. la 
atribuve a Humbnam. también F. :-..1ASTOVANI, se refiere a ella c:n Ja página 410. Sin embargo. VELU, J. 
en su

0

obra Vis przwJe .:/ Drou J.: I "Homl'n-..·, (Bruselas. 1973), da a conocer otra división sobre bases Y 
denominaciones diferentes. que atribuye también a los autores alemanes. Estas cita y autores los refiere 
NOVOA l"v10NREAL. E. El di:rccho a la vtda prtl'ada .... p . .i7. 



27 

(Vei-rrauensphtira). la cual abarca fa información que la persona da a conocer a otra de su 

confi~ (se comprende aquí a ... los médicos. sicólogos. sacerdotes. etc.} Esta esfera es más 

reducida que la anterior. El último nivel de información se encuentra un circulo 

concéntrico cerrado, que corresponde a :ispectos de car.i.cter extremadamente reservado 

(Geheimsphüre), son inaccesibles a los demó.s. A esa información se Je llama sensible. sólo 

le intereso. al individuo y constituye el centro de la vida privada. Dentro de esta información 

se encuentran el origen familiar. racial, las convicciones políticas, religiosas. etc. A dicha 

información se tendrá acceso sólo cuando exista tn posibilidad de que Ja misma repercutirá 

en perjuicio de la sociedad. pOrque el bienestar de Ja sociedad es superior al interés de un 

individuo en particular. Esta gráfic~ representa Jos grados de la vida privada 
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1. El estado de salud corno parte de vida privada 

Los datos rclncionados con fo. so.lud de In. persona pueden ser considerados privados. 

Conocer y difundir los padecimientos. enfermedades y diagnósticos de una persona. le 

pueden co.usar graves consecuencias. entre ellas la dificultad para obtener un seguro 

médico9 un empleo. problemas discriminatorios. etc. los cu::lles afectan al libre 

desenvolvimiento de la personalido.d. Por tanto. toda la información de la salud debe tener 

el carácter de confidencin.l. Al respecto. Juvigny señala: ••ta historio. médica de uno. persona 

ha sido considerada durante siglos [ ... ] como parte de la vidn privnda. Sin embargo. la 

medicina socializada y la seguridad social no pueden organizarse sin que la maquinnria 

administrativa requiera de Jos individuos la revelación de su estado de salud y los cnmbios 

que en el se reconozcan ... 38 

En consecuencia. los expedientes clínicos. formados por un conjunto de documentos 

en donde se identifica al paciente y registra su estado clínico. así como los estudios de 

lnborotorio y gabinete. los diagnósticos y el tratamiento que se proporciona. y la evolución 

de su padecimiento. se consideran confidcnciales.39 

2. El deber correlativo de guardar el s..:creto médico 

Al referirnos al carácter privado de la información de la salud. tenemos que hacer 

referencia al deber de los médicos de móllltener en secreto la información contenida en los 

31JUVIGNY. P. J,/odo!rn sctenllf and 1echonog1c1Jl d~\'olopmen1 •. :s 1.1nJ 1hc1r con.-;equcnc.:s on 1h.: pro1ectón of 
thc rtght to resspcct for a p<i!rsons prn:alc and fami/_\· /Jfc,. his home and commun1cations. op. cit. por 
FERRREIRA RtJBlO, D.M. El d.:r.!cho a la 1n1imidad, Editorial Universidad. Buenos Aires. 1982, p. 107. 
3

" Cfr. FERREIR..\. RUBIO. M. D. El derecho a la .... op ci1. p .. 107. 
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expedientes clínicos. y de otros hechos. actos o circunstancias que: por su profesión. lleguen 

a conocer de sus pacientes. 

La persona preocuda por su salud. acude al médico. a él le tiene que dar n conocer 

algunos aspectos de su vida privada. p<.lr.l que aquel tenga los elementos indispensables para 

ayudarle n curar sus enfermedades. En relación a este tema. De Oviedo sei\aln que: u mucho 

más que el eclesiástico (y tanto más que el abogado) necesita el profesional de la medicina 

una "confesión" completa de su cliente en torno al problema que se somete a su 

consideración. para poder estar en las condiciones más adecuadas de darle un tratamiento 

idóneo ... ~0 

La relación médico-pacienti:: se basa en la confianza entre el profesional y la 

persona.. El paciente debe tener la seguridad de que los dntos comunicados a su médico no 

serán revelados a otros terceros extraños a la profesión. Al respecto. Oiga Islas señala: 

utodas las profesiones necesitan estar previstas de seriedad. discreción y honestidad. pero 

algunas de ellas. como lo. del médico y la del abogado. por estar más en contacto con el 

hombre y sus intimidades. requiere en forma determinante estas cualidndes. pues si la 

sociedad no tuviera absoluta cenez::i de que los secretos a ellos confiados van a ser 

mantenidos en la más absoluta intimidad. no se recurriría nunca a su asistencia". ·U 

El médico es depositario de los secretos que el cliente le manifiesta. pero además. de 

aquellos otros que descubra durante el amilisis o auscultaciones que el médico realice. y 

que. en ocasiones. el propio paciente ignora. 

"° DE OVIEDO, E. ••Algunas reflexiom::s sobre el tratamiento juridico del secreto profesional ... La Ley, No. 
l. México. p. 1137. op. cit. por MORENO HERNÁNDEZ, M. "'El deber del profesional frente n la 
intimidad de su cliente .. , Rl-rvista de la Fm.·ultad de Den·cho. Tomo XLII. Números 197 - 198. enero - abril. 
México. p. 111. 
" 11SLAS, O, Delito de revclac10n do! secretos, Talleres Gráficos de ta Nación, México, 1962. p. 47. 
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Estó.n obligados a mantener e\ secreto médico aquellos que por su profesión u oficio 

conocen aspectos relacionados con la salud de las personas. Se incluyen los farmacéuticos. 

enfermeras. laborotoristas. y. en generol. cualquier sujeto que colabore con el médico y que 

por su participación llegue a conocer circunstancias privadas de los pacientes. Cuando se 

tr3baja con un grupo de médicos. todos están obligados por igual a mantener el secreto. 

Queda comprendido dentro del secreto médico: todas las enfermedades y 

circunst:J.ncias conocidas en el ejercicio de la profesión. cuya divulgación ocasionarfa. 

perjuicios al cliente o a su familiu. Particularmente forman parte del secreto: 1. Las 

enfermedades de procedencia y diagnóstico dudoso. y las hereditarias. :?. Enfermedades que 

impidan al enfermo dcsempcftar un trabajo. 3. La gravedad de una afección a causa de los 

antecedentes personales del cliente. 4. Circunstancias que comprometan el honor. la 

seguridad o la paz forniliar del cliente. y 5. Hechos o acontecimientos deshonrosos del 

paciente.4
: 

El secreto médico es un deber moral. consagrado de manera escrita desde el 

juramento de Hipócratcs.43 En nuestros días los códigos de deontología médica fomentan 

los principios morales de la profcsión . .u Este C.eber. en principio ético. también es una 

obligación legal. Revelar el secreto profesional. en general. constituye un delito sancionado 

por la ley penal'4 $. En materia civil revelar el secreto es una injerencia en la vida privada del 

":: FARlAS MATONI. L. M. El derecho a la intimidad. Editorial Trivium. Espa1,A. 198'.:.. p. 8\. 
"

3 Vid. supra. capitulo primero. punto segundo. titulado .. la cultura griega" 
"" En Europa. principalmente existen diversos códigos d.: ética medica. sólo mencionaremos algunos: las 
~orma.s de Deontologia del Colegio Oficial de ~tédicos de Ban:::chma. c:l Codigo del Consejo General de los 
Colegios Oficiales de MC:dicos. En :O..t.!xico la Comisión Nacional de Derechos Humanos. elaboró un código 
ético p:ira el personal mCdi.co hospitalario. donde dispone el deber de guardar et secreto médico. En el Distrito 
Fedcr:il sólo en un hospital privado (el de fundación dinica Medica Sur) existe un código de Ctica. 
"' El Código Penal para el Distrito Federal tipifica el delito de re .. ·clllción de secretos, el cual dispone·· Se 
impondni multa de cinco a cincuenta pesos o prisión de dos meses a un at'lo al que sin justa cllusa. con 
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pncicntc Y constituye un hecho ilícito que causa dai'\os a In persona. por lo cual el 

responsable tendrá In obligación de rcpararlo,46 

perjuicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar pcl"judicado, revele algUn secreto o 
comunicación reserva.da que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto ... 
"6El articulo relativo del Código Civil para el Distrito Federal es el 1916. referente al dai'!io moral. 
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INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA 

Sumarlo: l. La injerencia en la vida priva.da. 11. Justificaciones legales de 
injerencia en la vida prhtada: /. La salud pUhlica. 2. El derecho a la 
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Se atenta a la vida privnda cuando se conocen y divulgan por extr.:a.ños o conocidos .. 

hechos privados que la persona habria preferido mantener ocultos. En los actos contr.:J.rios al 

respeto a la vjda privada .. se presentan dos momentos. El primero.. es el conocimiento 

obtenido por la intrusión indebida en la vida privada de otra persona. El sc:gundo .. es Ja 

divulgación de la infonnación obtenida ~tcrionnente. 

La responsabilidad por la injerencia en la vida privada can1bia conforme a la 

concepción que de ella tenga la persona afectada... y de la naturalez:i de la información. Esto 

es. del grado de privacidad (que la determina la persona) de los datos conocidos y de la 

magnitud de la divulgación. 

Los medios para atentar contra la vida privada son de diversa índole. Westin 

clasifica a las intromisiones en la vida privada como: A) intromisiones visuales o auditivas. 

B) intromisiones psíquicas y fisicas (se obtienen informaciones que el sujeto pasivo ignor.i. 

o que no consiente o cuyo significado no conoce bien). y C) intromisiones por vigilancia de 
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do.tos (recolección. intercambio y análisis de infonnacioncs individuales o de grupos por 

medio de computadoras y otros sistcmas).47 

Po..ra la mejor protección a la vida privo.da. es importante ubicar aquellas conductas 

que representen una amenaza para ella. Aquí la tarea del derecho es de gran importancia. Si 

se identifican aquellas conductas que representan una amenaza a la privacidad. se puede 

evitar por medios juridicos prevenir o hacer cesar las intromisiones en la vida privada de la 

persona. En algunos Códigos Civiles (como el suizo. en el articulo 28; el portugués. en el 

articulo 70; el polaco. en el nrtículo 24; el etiope. en el articulo 101; y el francés. en el 

articulo 9) prevén la posibilidad de ncudir a los tribunales para evitar. o poner fin, a una 

amena.za de violnción a su privacidad. con independencia de la indagación de la 

culpabilidad ·d~f infractor. Esto se consigue otorgtindoles a los jueces amplias facultades 

para decretar '.-el. secuestro. incautación o cualquier otra medida tendiente a evitar un 

atentndo a tn.vid_a. privada. 

Un ejcm_plo de intervención previa a un atentado a Ju vida privada son las leyes que 

regulan el tratamiento automatizado de los datos de carácter personal. Estas leyes regulan 

diversos mecanismos cautelares para prevenir las violacion~s a la privacidad que puedan 

resultar del mal uso de la infonn:ición contenida en las bases de datos. 

La persona tiene derecho a saber qué información de ella se encuentra contenida en 

bases de datos: pueden revisarla. actualizarla. corregirla. restringir el acceso a ella a 

personas no autorizadas. incluso. el derecho a exigir la desaparición del archivo personal. 

También puede autoriZ:l.r el traspaso de esa información a otras bases de información con 

"'-:- WESTIN, F. A. Prn?acyandfrccdnim. Athcrreum, Nueva York, 1976. p. 110. 
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fines diferentes a aquellos para los cuales fueron recolectados origimdmente. A esto se le 

ha llamado .. libertad informáticaº. Por ella. el respeto a la vida privo.da. desarrolla otro 

aspecto importante que es el control que la propia persona realiza de los datos insertos en 

un programa informático concernientes a su persona (habaes data). 

Eruique Pérez Lufto. señala: ••resulta insuficiente concebir Ja intimidad como un 

derecho garantista (status negativo) de defensa frente a cualquier invasión indebida de la 

esfera privada. sin contemplarla. ni propio tiempo. como un derecho activo de control 

(status posilil-·o) sobre el flujo de informaciones de cada sujeto••. 411 

Por esta razón es importante localizar aquellas conductas que representen un 

atentado a In vida privada y procurar un control sobre la información p:im evitar 

intromisiones en ella. 

Il • .JUSTIFICACIONES LEGALES DE IN.JERENCIA EN LA VIDA PRIVADA 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el articulo 16. primer 

párr.J.fo. garantiza el respeto a la vida privnda : u nadie podrá ser molestndo en su persona.. 

familia. domicilio. papeles o posesiones. sino en vinud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente. que funde y motive la causa legal del procedimiento••. En dicho 

articulo no se mencionan casos en los cuales se suspenda el respeto a la vida privada. Sin 

embargo. el articulo 29 de la propia Constitución contempla la suspensión de las garantías 

individuales. comprendiendo el respeto a la vida privada. las cuales tienen su fundamento 

en la salvaguarda de la p~a y la seguridad pública. La suspensión de garantías será 

.. , PEREZ LUl\10, E. Derechos Humanos ... , op. cit. p. 330. 
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considero.da legal. cuando sea decretada por las autoridades que la misma Constitución 

scftn.ln. y se especifique el motivo por el cual procede. además del tiempo y lugar donde 

será aplicable. No se podrá aplicar la suspensión de garantías a. un individuo especifico. 49 

En 1981 México ratifica los principales instrumentos de protección de los derechos 

humanos. por tanto. confonne al artículo 133 de la Constitución. forma parte de nuestro 

derecho positivo.'º Estando dentro de ellos la Dech1ración Universal de Derechos 

HUJTianos. en ella no se prevé ninguna limitación espc:cífica paro el respeto a la vida 

privada. Solamente en la pane final de esta Declaración (en los puntos segundo y tercero 

del artículo 29) se encuentran reglas que marcan limites generales paro el ejercicio de todos 

los derechos y libertades que en ella se enuncian. y en nuestro concepto se comprende el 

respeto a la vida privada (articulo 12). Los casos en los cuales se justifican las intromisiones 

en la vida privada son para asegurar los derechos y libertades de los demás y satisfacer los 

exigencias del orden público y el bien común. 

La revelación del secreto médico se prevé cuando se presente una justa causa. La 

legislación no especifica las circunstancias que justifican la revelación de un secreto 

médico. pero siempre que se presente un interés preponderante para la sociedad. se podrá 

revelar el secreto en fonna legítima. Para señalar algunos casos podemos enunciar los 

siguientes: el consentimiento del enfermo. sin perjuicio de terceros; las exigencias del bien 

~9 Cfr. BURGOA. t. Las garamias individuales. PorrUa. :!3 ed .. México, 1991. pp. :::?.07. 
'ºCfr. MARTiNEZ BULLE·GOYRJ. V. :'1-1. "Genética humana y el derecho a la vida privada'". Cuadernos 
del .Vúdeo de Estudios /ntcrdisciplinartos en Salud y Derechos Humanos, UNAM. llJ, 1995, p. 31. El 
Documento donde México ratifica los principales documentos de derechos humanos está publicado en el 
D.O.F. del :?.O de mayo de 1981. 
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común para. c·.·itar un d:ii\o grave; el bien de un tercero. o el bien propio del enfermo; y par'3 

evitar un daño grave al médico . .!" 1 

J. La salud pública 

Al Estado le interesa salvo.guardar el bienestar de la población. mantener un nivel 

medio de Stllud entre la población. procurar el bienestar fisico y mental del hombre y mujer. 

asi como la prolong01ción y el mejoramiento de la calidad de vida de sus miembros. para 

contribuir al ejercicio y capacidades de las personas. El articulo 4 Constitucional consigna 

que ... toda persona tiene derecho a la protección de la sulud ... ••. Esta disposición se 

reglamenta en la Ley Genero\ de Salud. la cual tiene como principal objetivo brindar los 

servicios necesarios para preservar. conservnr y mejor.ir la salud de la población.. 

En la tarea de salvaguardar la salud pública. se justifica la obligatoriedad de 

someterse a ciertos exámenes médicos. Es el Cll.So. por ejemplo. de la obligación de 

someterse a análisis prenupciales, contempl::idos en el articulo 99. fracción X. del Código 

Civil paro el Distrito Federal. Esta obligación tiene como propósito proteger la salud de 1115 

pBrcjns y de las generaciones futuras. 

51 En relación a este tema. las Normas de Deontologia del Colegio Oficial de ~t.!dicos de Barcelona. h::1.n 
sen::1.lado como causas de justificacion. a) Cuando de la re\.·e\ación se presuma un bien cierto para la salud del 
paciente, b) Cuando cenifiquc un nacimiento (pero el nombre de la madre ha de silenciarse si C:sta lo dese3), 
c) Si con el silencio se presumiera un perjuicio para el propio paciente, para otras personas o un peligro 
colectivo (enfennedades contagiosas. mentales .• la salud de las personas a cargo de la -res pública- etcétera). 
e) Cuando se trate de medicina forense o peritaje judicial. g) Cuando el médico se '-'Ca injustamente 
perjudicado por causa del mantenimiento del secreto de un paciente y éste sea autor \.'Oluntario del perjuicio. 
siempre que con la revelación no se perjudique a terceros. 
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2. El derecho a la información 

El hombre y la mujer. para deS<lITOIJa.rse como ser humano. requieren comunicarse 

con los demás. El intercambio de ideas. opiniones. inf'onnncioncs y comentarios permiten 

que cada individuo desarrolle su intelecto. La comunicución entre Jos hombres crea. en 

consecuencia. el ámbito que permite que cada uno enriquezca su conocimiento. La 

comunicución es decisiva para el progreso de la humanid¡id. El dCS3rrollo artístico. cultural. 

religioso. científico. etc. no seria. posible si no existiera la comunicación. incluso la 

armonía entre el respeto de cada persona. depende en gran medidn de In comunicación. 

El campo de la comunicación es vasto; aba.rea desde la comprensión de un diálogo 

entre dos personas. hastn la difusión de información de manera masiva. La ciencia y la 

tecnología modernas han crcndo importantes formas para que la comunicación sea conocida 

por un gran número de personas al mismo tiempo. estos son los medios de comunicnción 

masiva. Aparte de los libros. periódicos y revist:lS. la rodio. el cine y la televisión, en 

nuestros días han surgido nuevos equipos para difundir la infonnnción a millones de 

personas que viven en diferentes partes del mundo (los teletipos. teléfonos, satélites de 

transmisión continental y universal. computadoras y la llamada carretera de información 

INTER..i.'lEn forman parte de los recientes avances en materia de comunicación. 

Todo hombre inserto en una comunidad necesita infonhación. Sólo cuando tiene 

conocimiento de lo que sucede en su entorno. puede formarse una opinión sobre lo 

acontecido a su alrededor. y podrá participnr en el progreso de su comunidad. Si no conoce 

Jos procesos políticos. sociales. económicos. las dificultades y conflictos que acontecen a 
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nivel nacional e internacional. la persona queda al margen de participm- como ciudadano en 

In toma de decisiones. 52 

La libcrt:id de expresión y de pensam.iento confbrman un ciclo de retroalimentación. 

La libertad de pensamiento se accion.ll. con la Jibenad de opinión Ja. cual implica fa 

comunicación con otras personas. Con Ja aparición de Jos medios de comunicación 

masivos. la libertad de expresión adquiere un alcance impresionante. Con el nombre de 

libertad de información. no solamente se entiende el derecho del que iníorma. sino el 

derecho de aquellos que la reciben para disponer de ella en fonna completa y variada, 

porque solamente así podrán ejercicar su derecho a Ja libertild de pensamiento. abriéndose 

nuevamente el ciclo de información - libertad de pensam.iento - opinión . 

.J. La t-•ida privada y el de recito a la ieformación, un coriflicto permanente 

La libertad de información como garantía social puede entrar en pugna con el derecho a fa 

vida privada de una persona concreta. La sociedad puede tener interés de estar informado 

sobre algunos aspectos de Ja vida privada de una persona en particular. Los medios de 

comunicación. cuya función es inform::ir, pueden sostener que les compete dar inform.tlción 

sobre todo aqueJlo que es de interés para eJ público. 

El respeto a Ja vida privada y el derecho a Ja información son relativos. ambos 

encuentran sus limites en el orden público. el interés social y el ejercicio del derecho de 

otro sujeto. El derecho a la infonnación tiene limites cst.:iblecidos por la norma 

J;:NOVOA MONREAL. E. El derecho a la vida prn•ada ... , op. cir. pp. 133 y ss. 



39 

constitucional. En ella se establecen como limites ni ejercicio de este derecho ... el respeto a 

la vida privada. a la moral y a la paz pública••. 

En un primer momento. podemos scll.alar que la libertad de información no justifica 

conocer aspectos privados de otra persona. Sin embargo. no es un limite radical. Al 

respecto. Luis Farias Matoni sei\ala: ·•El hombre no está solo en este mundo: su conducta, 

inf'onnación referente a él puede interesar. incluso legítimamente n otros. Entra aquí el 

complejo problema del dilema ••interés privado versus interés público•· de In vida privada 

frente a la libertad de información. con los peculiarisimos problemas que se plantean 

cuando entra en juego el interés por conocer la verdad histórica de unos hechos. o el hecho 

de que la persona cuya vida. datos. actividades o acciones se pretendan conocer sea un 

personaje público. uñ candidato a elecciones o personas mezcladas en asuntos judicialesº. '3 

En consecuencia., en oc:isioncs se pl:intean verdaderos conflictos entre la vida 

privada. por un lado. y el derecho de dnr y recibir infonno.ción. por otro. Este conflicto es de 

índole jurídico. y cuando se presenta. supone unn colisión entre el respeto .a. la vida privada 

y el derecho de dar y recibir infonnación ¿En qué casos y ante qué circunstancias la vida 

privada es un limite para d derecho a la información? 

Dos son los aspectos a considernr para entender el conflicto entre el respeto a la vida. 

privilda y el derecho a la información. El primero. es la tarea informativa realizada por los 

medios de comunicación. El segundo. es el derecho de un tercero -particular- de informarse 

de aspectos privados de otro sujeto. 

''FARIAS MATONJ. L. M. El derecho a la ... , op. cit. p. 97. 
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Los medios de comunicación. al realizar su función informativ~ deben procurar que 

las informncioncs por ellos emitidas cumphm una función social. Us noticias referentes a 

aspectos privados de algún individuo se pueden divulgar cuando tienen un significado para 

In sociednd. 54 A través de los medios de comunicación las personas conocen mucha 

infonnación. pero esto no quiere decir que se tenga. el derecho de conocer todo. 

Cuando la sociedad manifiesta el interés por estar informado sobre la vida privada 

de una persona en especial. ya sen por su función pública o anistica. Ja superiorid.3d del 

derecho a Ja información y de estar inforrnru:lo. debe reconocerse sobre el respeto a la vida 

privada de una persona en p.3nicufar. Pero esto no significa entender sin más. que siempre 

el derecho a la información prcvalcceni sobre la vida privada. porque se anulnrin este 

último. lo cual no puede darse. tiene que existir una armonía entre ambos derechos y debe 

evitarse el ejercicio arbitrario del derecho a. Ja información.'' 

El derecho a la información prevalecerá sobre el respeto a la vida privada sólo 

cuando la profesión informativa es ejercida cabalmente y responde al interés público o el 

bien común. Hay que distinguir en estos casos el interés público de Ja curiosidad pUblica 

que no justifica la intromisión en la vida privada de ningún individuo. 

Un conflicto de diversa naturaleza se presenta cuando un particular desea conocer 

información privada de otro sujeto. Tal es el caso. por ejemplo. de un juicio de 

investigación de la paternidad, donde la actora pretende que el supuesto padre se practique 

un exnmen m¿dico o genético. para comprobar que es el progenitor del menor. Aquí. el 

"'NOVOA MONREAL. E. Eldercc:hoala vida privada ... op. c:ir. p. 196. 
"Ihid .• p.17:?. 
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demandndo se niega a someterse al estudio ref"erido. por considerarlo un ataque a su 

privacidnd. 

También nos sirve de ejemplo el caso de una mujer portadora. del gen vinculado con 

el síndrome de Lesh-Nyhan. Esta afectación provoca una alta concentración de dcido úrico 

que deteriora el sistema nervioso central. produciendo un retraso mental severo con 

tendencia .::i la automutilación Esta enfermedad se trasmite por vía materna y af"ecta a las 

mujeres. Posiblemente las hermanas y primas de la mujer afectada. también padezcan dicha 

enfermedad. En este caso. sei'lalar que esta información no le concierne a otros miembros de 

Ja familia. seria apresurado ¿Podrá Ja persona afectada negarse a comunicar dicha 

inf'onnación a otros fnmilinres? ¿Podrán las hennnnas y demás posibles nfectadas exigirle 

que les de a conocer los resultados de sus exámenes genéticos? 

Pensemos también en el supuesto de una persona con t"amiliares cercanos afectados 

con alguna enfermedad genética. Esta persona quiere contraer matrimonio y no sabe con 

ccrtezn si sus futuros hijos tendrán ~• mismo padecimiento. Aquí debemos reflexionar sobre 

el interés del futuro cónyuge por conocer los riesgos de tener hijos propensos a heredarlo. 

En este caso concreto. el pad~cimiento de una ent'Cnncdad hereditaria es un impedimento 

para contraer matrimonio. e inclusive dentro del matrimonio es una. causal de divorcio ¿Qué 

pasaría si el futuro cónyuge. o el cónyuge se niega a practicarse un diagnóstico genético y el 

otro quiere informarse?56 

'"' Cfr. BRENA SESMA. l. "El diagnóstico genético y el matrimonio·· Conferencia pronunciada en el 
Seminario fntemacional de Diagnóstico Genético y Derechos Humanos. celebrado en el lnstiruto de 
Investigaciones Juridica.s de la UNAM. 1995. Versión mccanografica. p. 7. 
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En estos c:isos no estrunos en presencia de un interés general frente a un interés 

particular. sino nnte derechos e intereses similares ¿Cuál será el derecho que prevalecerá? 

El individuo cuya vida privada se tra~ querr.i oponer su derecho personal de 

respeto a su privll.cidnd. en contra del otro sujeto que reclama conocer dicha información. A 

la inversa: la persona interesada en conocer Ja información privada del otro. ejercitará 

acción procesal ante los tribunales competentes argumentando su derecho a la información. 

Genernlmcntc las nonnas legales no establecen criterios definidos para resolver los 

diversos conflictos que se pueden present:lr entre los dos derechos estudio.dos. Ante la 

problemática de la ausencia de la ley para resolver los conflictos entre intereses similares. In 

función que realizan los jueces representan una fonnn adecuada para resolver este tipo de 

controversins~ porque con ley o sin ella.. el juez tendrá que pronunciarse sobre la cuestión 

ante él plnntc3da.. so pena de incurrir en responsabilidad.~7 El juez. ante la nusencin de ley .. 

debe apoyarse en Ja jurisprudencia y a falta. de ésta en los principios generales del 

derecho." 

En consecuencia.. los conflictos analizados serán resueltos atendiendo a las 

circunstancias del caso concreto.5
Q Los jueces deben valorar los intereses contrapuestos y 

dar una solución donde exista igualdad y equidad entre las p<lrtes.60 

" En rclnción n la oblig;ición de los jueces en resolver los asun1os :mte el presentados. el articulo 18 del 
Código Civil expresa ··El silencio. obscuridad o insuficiencia de la le~ no ;iutoriz.a a los jueces o tribunales 

r.~'¡' :~1~~~e ~~s~~~~[~[~~¡~0n~Z~.":~s!~~~ulo 19 del Códi~o Civil expresan .. Las controversias judiciales del 
orden civil deberan resoh.erse conforme a la ktra de la ley. o a su interpretación jurídica. A falta de ley se 
resolverán conforme a los principios generales del derecho··. 
'

9 Cfr. GONZALEZ GASTIA~O. ··La trasccndenci;i juridica. de la intimid;id ··. Humana fura, Suplr:mento de 
persona)'dr:recho, ,Vo. l. Espni'\a. 1991. pp. :::n )' ::0:18. 
"°FARJAS MATON'I. L. M. El derecho ,1 /a ... . op. cit. p . .t. 
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Las resoluciones judiciales que versen sobre conflictos entre el respeto a In vida 

privnda y la libertad de información. son precedentes que si bien no obligan a su aplicación 

si tienen utilidad para resolver conflictos análogos. 

El legislador. al crear normas jurídicas para resolver conflictos de esa naturaleza.. 

deberú considerar los precedentes judiciales. 

111. RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA IN.JERENCIA EN LA VIDA PRIVADA 

El respeto a Ja vida privnda se encuentra protegido a través del derecho público por las 

garantías Constitucionales y por el derecho privado por la responsabilidad civil. Como 

nuestro trabajo es propimnentc civilista. haremos mayor referencia a la los aspectos civiles 

que a los Constitucionales. 

En materia Constitucional los habitantes de la República mexicana tenemos derecho 

n que Ins nutoridades competentes respeten nuestra vida.. domicilio. papeles. etc .• Cuando 

esto no sucede se infringen nuestros derechos y el gobernado puede acudir a lns instancias 

judiciales para promover un juicio de amparo para que la autoridad lo resarzn en el uso y 

disfrute de sus derechos. 

En materia. civil. la injerencia. a la. vida privada de una personn cometida por un 

particular lo hace responsable civilmente de los daños causados por realizar esa conducta 

indebida. La responsabilidad civil es definida por Sergio Azúa Reyes como .. la obligación a 

cargo de una persona de indemnizar a otra por los danos que le ha causa. como consecuencia 
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del incumplimiento de una obligación o por la realización de un siniestro que deriva de un 

La obligación de indemnizar se funda en el principio de que nadie esta facultado 

para perjudicar a otro y en que cada quien es responsable de sus propios actos. Si se lesiona 

un derecho ajeno se incurre en responsabilidad y en consecuencia surge el deber de 

indemniznr. 

Cuando se incurre en responsabilidad civil a Ja persona se le causo un daño ya sea 

material o moral. El material es cuando la persona pierde o ve afectado su patrimonio 

económico. En cambio el dai'!:o moral perjudicQ a la persona en su patrimonio afectivo que 

es dificil de valorar y en ocasiones de dificil recuperación. 

La afectación a Jos derechos de la personalidad se consideran como un daño moral, 

el cual se define como la afectación que una persona sufre en sus sentimientos. afectos. 

creencias. decoro. honor. reputación. vida privada. configuración y aspectos físicos. o bien 

en la consideración que de si mismos tienen los demás. 

Dependiendo del tipo de daño (material o morol) la persona puede elegir el 

restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pogo de daños y 

perjuicios. Tratñndose de Ja reparación al afectado en los casos de injerencia a su vida 

privada. la indemnización siempre consistir.a en el pago de dat1.os y perjuicios porque 

cuando se afecta la privacidad personal. lo privado pierde ese co.rñcter y se imposibilita 

restituir al afectado o la situación anterior. 

61 AZÚA REYES, S. Teoría general de fas obligaciones, Porrúa, México, 1993, p. 185. 
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En ocasiones. cuando se realiza una injerencia en la vida privada de una persona y 

se dan a conocer aspectos de ella. además de dañar h1 privacidnd. también se afecta su 

honor. en estos casos, si así lo solicita el afectado. f"onna parte de la reparación del daño la 

publicación de In sentencia donde se determine la ilicitud o falsedad de los datos 

relacionados con su privacidad. 

El monto de la indemnización In determinará. el juez. tomando en cuenta el derecho 

lesionodo. el grado de responsabilidad. la situación económica del responsabh: y de la 

victima.. así como los beneficios obtenidos por el infractor por motivo de la injerencia a su 

privncidnd. 

La acción de reparación del dai'\o no es transmisible n terceros por actos entre vivos 

y sólo pasa a los herederos de ta victima cuando esta haya intentado la acción en vida.62 

n Los artlculos del Código Civil que regulan la responsabilidad son del 1910 al 1916 bis. 
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Los principios fundamentales de Ja transmisión hereditaria.. fueron descubiertos por 

Gregorio Mendel en 1865. Él sostuvo In existencia de ••unidades hereditarias... (nhora 

conocidas como ... genes··) que son transmitidas de generación en gener:ición.63 Después de 

realizar varias investignciones quedo al descubieno que las unidades descritas por ~tendel 

están locnliz:idas en los cromosomns.64 Aproximadamente en 1940 se revela que la 

composición del material genético esta contenido en una molécula llamada ácido 

desoxirribonucleico (mejor conocido por sus siglas en inglés DNA) el cual contiene la 

información genética de las células. 

El DNA es una hebra muy larga que está formada de fosfatos y azucnres 

intercnlados entre si. El fosfato está conformado de ácido fosfórico. Toda la hebra es un 

ácido. el material genético se encuentra en el ácido nucleico. El azúcar de la cual esta 

6' Cfr. K!\IOPPERS. Bartha f\.l.:!.ria. DignitJ humaine et p<Urimoine g<!miuquc. Commission de rCfonnc du 
droit du Cana.da, Canada, 199 l. p. 5. 
6-ICfr. AA. VV. Biologia: Unidad, d1vers1dad y conlinu1dad de los seres 1..'ivos. 4 ed .• Cccsa. ~1Cxico. 1972, p. 
691. 
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formado es la desoxinibo~ por ello es llamado á.cido desoxinibonucleico. Los nzucares 

están ligados n otra molécula que es el tercer elemento del DNA: In base nitrogerlada. 

A la unidn elemental formada por un fosfnto. azúcar. bnsc y un ácido se le llnm.a 

nucleótido. Dentro del DNA la información genética esta contenida en cuatro nucleótidos: 

A (Adenina). G (Gunnina). T (Tinmina) y C (Citosina). Cada nucleótido tienen su par. de 

tal manera que A sólo se puede unir con la T y la G con la C. Por ejemplo: 

AAGATCGT 

TTCTAGCA 

Cada pnr representa un;i letra distinta del código. Todas las palabras y frases 

contenidilS en un me~je genético están escritas con este alfabeto de cuatro letras. 

Cuando d orden de las bases no es respetado. cambia por completo el significado y la 

función de las palabms. Si se alterll. la base del DNA. cambia el mensaje genético y Ja 

naturah:za del organismo. por ejemplo de pelo castaño a calvicie. El alfabeto de cuntro 

letras Jcl código genético es suficiente para. escribir la cantidad fantástica de información 

genética presente en el billón de pares de bases que hay en el DNA de cada una de 

nuestrus células.65 

El DNA humano está compuesto de tres millones de nucleótidos. Cttda cromosoma 

contiene una hebra de doble hélice de DNA. donde se encuentran los genes en sitios 

especiticos.'m Los seres humanos tenemos 46 cromosomas. veintitrés son aportados por el 

óvulo de la madre. y los otros veintitrés por el espermatozoide del padre. En la fecundnción 

6'Cfr. FRANKEL. E. DNA, El proceso d,· la vida. trad. cast. Juan Almela. 16 i:d .• Siglo XXI. México 1968. 

E!'y~~Á;~·UEZ. Amonio. ""Herencia y destino: frutos y limites del Proyecto del Gi:noma humano ... 
Universi<"hl de 1'1.!:r:ico • .Vo. 551, Diciembr.:!, 1996. p. 46. 
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se fonna un huevo o cigoto que constituye una célula.. Ja cual se fracciona en dos células 

idénticas. y estns a su vez. lo hacen tantns veces como se:a necesario para fonnar a un 

individuo. De esta manera. la información genética es trasmitida de generación en 

generación. aun cunndo. en esencia.. es In misma información para todo en genero humano. 

cada persona es única; Ja recombinación genética entre los genes paternos y matemos h:icen 

posible Jns diversas vruiaciones entre las personas. 

De una generación a otra Jos genes son companidos de tal manera que podemos 

afirmar que cada uno de nosotros cuenta con un patrimonio genético que es el resultado de 

nuestros antepnsados y al mismo tiempo formarán parte del patrimonio genético de nuestros 

descendientes. Como sei\ala Peces Barb:i.. ºal hablar del patrimonio genético de una 

persona no puede desconocerse Ja conexión de esta estructura genética con las generaciones 

futuras. Hay un patrimonio genético único del jndividuo y hay también un patrimonio 

genético colectivo de toda Ja. humanidad'•. 67 

11. GENOMA HUMANO 

Al p¡-ograma genético de cada persona se le llama ••Genoma humano··. El Genoma 

Humano represenca el manu:il completo de instrucciones que rigen la esencfa de una 

persona. En este manual se especifican nuestros rasgos fisicos y mentales; también 

representa las instrucciones de los procesos del metabolismo de nuestras células. Todas las 

reacciones químicas que integran el n1etabolismo dependen de la información contenida en 

"'"PECES BARBA MARTINEZ. G. ··La libertad del hombre y el genoma"'. Derechos y Libenades. No. 2. ano 
l. octubre- marzo. Madrid. 1993- 1994. p. 324. 
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el Genoma. Pero también son influidas por las condiciones del entomo. La alimentación 

adecuada puede producir reacciones favorables para la salud de las personas. El clinu1. para 

algunas personas puede resultar benéfico o perjudicial. por ejemplo vivir en una zona 

cálida. LB contaminación. también es un factor externo que influye para que se presenten o 

no las condiciones necesarias para el desarrollo de una enfennedad genétic3. 611 

Los conocimientos básicos de genética. acumuh1dos a lo largo de este siglo. 

permitieron que surgiera la idea de conocer en forma completa el Genoma humano. En 

1989. con apoyo económico del Congreso de Estados Unidosy surgió el programa del 

.. Genoma HumanoH. Posteriormente otros paises. en particular Francia e Inglaterra.. lo 

consideraron un proyecto nacional. Con esto. muchos laboratorios e investigadores de 

diversas panes del mundo unieron sus esfuerzos paro descubrir el mapa genético de la 

persona dando como resultado la internacionalización del proyecto. 69 

Dos son los objetivos principales del proyecto Genoma Hum.ano. El primero. es 

conocer l:i ubic:ición cromosómica de todos los genes presentes en el Genomn humano, 

empezando por aquellos que producen enfermedades. El segundo. es averiguar la secuencia. 

de los tres mil millones de pares de bases que imegran el DNA humano . .,.º 
El proyecto esta muy adelantado. Todo pnrece indicar que toda la información 

genética del hombre quedará al descubierto antes del año 2005. Se ha logrado elaborar el 

••mapa genético de la especie humana·• •. con ello se localizaron más de cinco mil 

marcadores genéticos a lo largo del todo el Genoma. Al conocer el lugar especifico de los 

uVELÁZQUEZ. Antonio. "Genoma humano y diagnóstico genético oportunidades y dilemas .. , Cuadernos 
del .Vúcleo de Estud10s lntcrdi:rcip/marro.s e,1 Salud y DL·rccho.s Humanos. UNA~1. llJ. l 99S, p. 10. 
&

9 lbidcm. 
"."oLISKER. R. ·• Algunas consideraciones dicas sobre el proyecto del genoma humnno", Universidad de 
.Héxico . .Vo. 551. Diciembre, 1996. p. 53. 
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marcadores. es conocida la ubicación de genes c. incluso. se descubren otros genes. 

asocia.dos a nlguna carncteristica nonnnl o patológica. La investigación sobre marcadores 

genéticos se remonta a 1995 y es un gran avance en el Proyecto del Genoma Humano. 

porque permite descubrir genes y su ubicación especifica en el Genoma.71 

Además del ••mnpa genético ... el Doctor Antonio Velázquez afirma que ya se tiene 

un•• mapa fisico··. el cual permite: primero • especificar la ubicación de los genes~ segundo. 

determinar su secuencia; tercero. poderlos aislar fisicamcnte: cuano. averiguar su función 

normnl. y quinto. conocer sus mutaciones y las enfcnnedades que de estas resulten. Lograr 

esto es una tarea ardua.. pero de mucha ayudn para prevenir o curar enfennedndes con 

origen genético. '12 

111. DIAGNÓSTICO GENETICO 

Uno de los resultados del Proyecto del Genoma Humano será poner en práctica 

diagnósticos genCticos: el genético es diferente a uno médico. Este último se practica 

cuando la persona se siente mal y acude con un médico para que éste estudie los síntomas. 

identifique Ja enfermedad. y le de un tratamiento. El diagnóstico genético es diferente. los 

individuos que acuden a un genetista no necesariamente se sienten enfermos. Las personas 

que consultan suelen ser parientes más o menos cercanos de individuos con enfermedades 

71 VELÁZQUEZ. A. •·Herencia y destino: frutos y Hmites del Proyecto de1 Genoma huma.no"'. Universidad ...• 
'if.· cit. p . ..i6. 
•/bid .• p. 47. 
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hercdiuarias que al planenr la familia se preocupan por la posibilidad de tener hijos 

:ifcctados o bien de que ellos en un futuro puedan padecer la enfermednd.73 

Con el diagnóstico genético se analiza el DNA de una persona determinada con Ja 

finnlidad de detectar la presencia de genes causantes de enfermedades. o la predisposición a 

padecerla o trasmitir el padecimiento a sus descendientes. 

Los diagnósticos genéticos pueden ser de certeza.. predisposición y de portadores. El 

diagnóstico de certez.3 se da cuando después del estudio del DNA es detectado un gen o un 

par de genes (alelos) asocfodos a una enfcnncdad la cunl inevitablemente se presentará en el 

futuro de una persona. El diagnóstico de predisposición generalmente se realiz:i a familias 

donde hay varios miembros afectndos y con el diagnóstico es conocido el grado de 

posibilidades que existen para que los demás padezcan la misma enfermedad. El 

diagnóstico de portadores identifica a personas que tienen el gen afect:J.do asociado a la 

enfermedad pero las condiciones del entorno. afortunadamente no son las optimas para que 

la enfermedad scoi desarrollada. pero es impon.ante identificar a estos portadores porque 

corren el riesgo de trasmitir el gen mutado a sus descendientes. en los cuales quizá s[ se 

desarrolle la enfermeda.:i. 7 "' 

IV. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA PRÁCTICA DEL DIAGNÓSTICO 

GENÉTICO 

Conocer los resultados del diagnóstico genético tiene ventajas y desventajas. 

J. Ventajas 

~'VAZQUEz, A ... Taller sobre conceptos de genética humana básica para la reflexión jurfdica-. Cu,..so 
~':'/:,~;;~~en el /nstitwo de fn,,·es1igacio11es Jul"'idica.s dt! la UNA.\,/, Versión ?l.tecnnografica, 1996. 
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Hay diferentes tipos de enfonnedadcs genéticas. algunas se deben a la presencia de un solo 

gen muto.do. en otras en cambio. requieren la presencia de dos o más genes para 

presentarse. 

Con el diagnóstico genético es posible detectar si una persona tiene un gen mutado 

que es asociado a una enfermedad. Esta infonnnción es importante para las personas con 

padc:cimientos genéticos que. al someterse al diagnóstico. descubren no sólo el gen afectado 

sino también Ja función realizada norm~llmente por ese gen. Estos pacientes podrán ser 

tratados clinicnmente para evitar el desarrollo de la patología. en algunos casos. aún antes 

de que los síntomas sean presentados. Sin duda. un diagnóstico temprano de enfermedades 

genéticas. en los C<lSos donde hay un tratnmiento reporb beneficios para la Stllud de los 

pacientes y representa un gran avance en la medicina prevcntivn. '' 

Actualmente son conocidos cerca de seis mil padecimientos trasmitidos de 

generación en generación que. gracias a un diagnóstico genético oponuno. puede prevenir 

unn enfenned:id. 

En las enfermedades como la fenilcetonuria (produce retraso mental). el albinismo. 

etc.. se requiere que dos genes estén mutados para que la enfermedad se presente. 

Padecimientos como estos. también pueden ser curados. ya sea por un tratamiento que 

sustituya la función de los genes mutados. o a través de ··terapia génica"; esta última sólo 

se realiza ahora en células som:iticas.76 La terapia génica comprende ··el conjunto de 

-:-'VELÁZQUEZ. A ... Herencia y destino: frutos y límites del Proyecto del Genoma humano". Unl\'t!rs1dad ...• 
op. Cit. p. 47. 
7 "'Las ctlulas som;iticas son aquellas encargadas de producir las proteinas necesarias para el normal 
funcionamiento del organismo. 



53 

procedimientos cuya finalidad es curar una enf"ermedad cumpliendo uno de los siguientes 

objetivos: f. EHminar el gen def"ectuoso: 2. reemplazar o corresir el material genético 

aller.ido. o bien. crear la f'unción deseada niladiendo un gen nuevo a unn célula•' .17 En éstos 

casos un dfognóstico genético es importante paro la persona porque htty una solución p:ira 

curar o prevenir Ja enf'ennedad causada por un gen o dos . 

.2. De.n:entaju.\· ocasionados por la práctica del diagnóstico gem!tico 

La práctica oponuna de un diagnóstico genético puede: ser de gran utilidad para una 

persona con tb.milian:s afectados de una patología gen¿tic:t. Sin embargo. existen ciertas 

enícrmedades donde sólo se puede realizat" un diagnóstico preclinico dc:J padecimiento. Este 

es el caso. por ejemplo de la Core.a de Honrigron. esta enfermedad incapacitn foralmente aJ 

enf'enno y ló.15 personas n su cuidado enfrenran muchos problemas. Los portadores de ese 

padecimiento rienen el 50% de probabilidades de trasmirir dicha. patología a sus 

descendientes. Al conocer que en el futuro tendrá dicha eníennecbd .. Je puede producir 

graves problemas psicológicos. sociales .. Jnbora.Jes. etc. Quizá la persona afi:ctad:i fallece 

por otra causa antes de que se presenten los síntomas de la enfennedad. 

En casos como éstos la iníonnación genética y su mal manejo afCcta a la persona Y 

obliga a reflexionar sobre fas implicaciones éticas .. sociales y jurídicas de darse a conocer el 

diagnóstico e in.formación genética. 

A través de un diagnóstico genético podremos conocer nuestras carencias. 

limitaciones o predisposicionl:!s genéticas que pudieran afectar en el futuro nuestra salud. e 

~ 1\.fARTiNEZ FONG. Daniel ... Genes que curan"", Unii.·er.sidaddc .\,fé-dco. No. 551. Diciembre. 1996. p. 64. 
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implicaría tomar decisiones fundamentales sobre Ja propia identidad. Planear Ja vida. 

cuestiones tan importantes corno contraer mntrimonio o no. procrear. la vida laboral. el sitio 

donde ubicaremos nuestra residencia. y. hasta tomar las previsiones económicas para 

solventar gastos médicos en el futuro. 78 

Con Ja pni.ctica del diagnóstico genético conoceremos la información contenida en 

Jos ochenta mil millones de genes del genero humano. Esto supone que Ja investigación 

genética aumenm nuestra. información. esta es privadil y sólo incumbe a la propia persona.79 

La inf'onnación genética tiene que resguardarse y mnntenerse en absoluta confidencialidad 

al igual que la infonnnción de fa salud de J::t.s personas. El conocimiento y divulgación de Ja 

infonnación genética que la persona desea mantener par.a si y no desea compartir con otro. 

Je puede ocasionar gra'\•es problemas a la persona que afocw..n el pleno desarrollo de su 

personalidad. Por elJo. es indispensable evitar las injerencias en Ja intimidad genética de las 

personas. el problema aumenllln cuando Ja infonnación genética esrá aJmacem:r.da en 

compul3doras. Las Uamad3S bases de datos genéticos que podrían crearse por el gobierno u 

otra.s instituciones implicaría conocer y tener acceso a infonnación genCtica de cnda 

miembro de la sociedad; conocería. el perfil genético de todos. saber cuales son nuestras 

eníenncd<.ldes 4.lctuales y las futuras. La persona podrá ser objeto de afectaciones a su 

intimidad genética. 80 

Los efectos de que un tercero conozca los resul todos de un diagnóstico genético de 

una persona Je puede producir problemas discriminatorios en diversos aspectos. 

:-
1 BREN,.\ SESZ...IA. l. '"El .sec:rc10 m.Jdico y d d1agnósricu gcmitico ·• Conferencia pronunciada en el X..'1(1 

Congreso !'t:ac1onal de GcnCtic::z Humana y d ter encuentro Latinoamericano de Biodica y Genoma Humano, 
versión mecanográfica. p. J. 
~MALEM. Jorge ... Privacidad y mapa genético··. !sonomia. ~o. 2, abril, .\.féxico, 1995, p. 1 69. 
'º lhid .• p.176. 
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.i\) Discriminación gcnétka 

El mal uso de la infonnación genética provoca discriminadón. Es necesario 

pJanteamos las siguic:ntcs interrog¡:¡ntes: ¿con base en Jos resultados de un diagnóstico 

genético. podcin Jos empresarios decidir politicas de contratación para no dar trabajo. o 

pura dc-spcdir a un c-mpJcado porque el diagnóstico generico revela que padecerá una 

enfermedad·.> ¿podrit una compm1fa de sc:guros exigir a una persona que desee contratar un 

seguro someterse a un diagnóstico genético? ¿Las aseguradoras podrñn negarse a contratar 

sólo porque cJ resultado del diagnóstico genético indica qut! una persona padcccrtl una 

enfermedad? ¿Podrán los gobkmos implc.-mcnlar políticas discriminatorias por Jos 

componentes genéticos de las personas? Er. Jos apartados siguientes explicaremos Ja 

probJern.dtica de Ja discriminación gcnCtica en Jos diversos aspectos donde es presentada. 

a) Discriminación laboral 

Las empresa. cuando seJcccionnn a sus empleados. verifica Jas capacidades de cada 

uno de ellos partt realizar sus labores. Pero también en algunas empresas les piden que se 

realicen ex.dmencs mc!dicos para asegurarse que están en condiciones para realizar el trabajo 

asignado. 

Con Jos avances en genética se podrán realizar diagnósticos genéticos a Jos 

trabajadores. Los resultados genéticos pueden ser un instrumento para que los empresarios 

discriminen a sus empleO'.Jdos por su conformación genética. 
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Un ejemplo claro que se puede presentru- es la discriminación laboral por razones 

genéticns. son las políticas de contratación que con motivo del Tratado de Libre Comercio 

con América del Norte pueden aplicar. toda vez que está estipulada la instalación de 

diversas firmas de servicios C3ruldienscs y none:uneric:mos. Estas compañías. al llevar a 

cabo In selección del personal. pueden. si quieren. practicar exámenes de tipo genCtico 3 los 

aspirantes a trabajar par::i sus compa.i\ias ¿Cuáles son las garantías de nuestros trabajadores 

ante tas políticas de contratación de las empresas canadienses y estadounidenscs?51 

La información genética en estos casos es un instrumento poderoso para discriminar 

a los t.r.:lbajadorcs. que afecun entre otros derechos el respeto a su vid:i privada. a sus 

derechos laborales y de seguridad social de todo trabajador 3SÍ como le impiden dcs:u-rollar 

libremente su personalidad. 

b) Discriminación por r:izones eugenCsicas 

La ambición de la humanidad por conseguir que el género humano sea cada vez más 

fucne y resistente a enCennedades en detrimento de los débiles. es lil.S consecuencia de la 

llama.da eugenesia p-ositiva. la cual ha existido desde la antigOedad. 3
:: Tomó mayor 

importancia con Charles Darwin y su teoría de la selección natural y la sobrevivencia de los 

más aptos. 

"MLTSOS DE ALBA :\IEDRA:-.:O. M. ..La informatica fr-i~nte al derecho a la información genetic:i
Cuadcrnos d,..•{ Sücle-o .i..: EsrudtO'I /nr...·rdisc1pilnar1os ,..•n Sr.J./ud .v D.:n·::ho'I Huff'Tr.J.trO'I. L"">-'A~L IlJ. 19Q5, p. 
50. 
•:cfr. BRE!'IA SES:\1A. I. .. El diagnostico genetico y el matrimonio"" Conferencia ;ironunciada en el 
Seminario Internacional de Diagnóstico Genc!"tico y Derechos Humanos. celebr3do en el Instiruto de 
In1o·estig:aciones Jurídicas de ta L~A~1. 199:5. Versión mecanografic;i.. p. 9 y ss. 
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Francis Galton. retomó la teoría de Danvin y realizó investigación en genética 

hum:mn con metns e intenciones eugenésicas. que to llevaron a la idea de mejorar la. calidad 

de la especie humana por medio de reproducción sexual de parejas previamente 

seleccionadas. Las consecuencias de ese pcnsruniento se vivieron desgraciadamente paro la 

humtl.nidad en Jo. Alemania nazi.83 

En esa época de Ja historia los alemanes cometieron graves atentados n Jos derechos 

inherentes a toda persona. ejemplo de estas violaciones fueron las leyes sobre cstcriliZ4lción 

..:ie deficientes (14 de julio de 1933). la ley sobre la defensa de Ja sangre y el honor alemán 

( 15 de septiembre de 1935) y la ley sobre protección de la s.3lud hereditaria del pueblo 

alemán ( 18 de octubre de 1935). s.i Est:is leyes representan una terrible muestr:i de las 

vejnciones a los derechos huma.nos cometidas para buscar Ja pureza de la raza aria y la 

eliminación de los judíos. 

El mal manejo de Ja infonn:ición genética podrá en nuestros días representar 

nuevamente un peligro paro discriminnr a las personas. Actitudes como las tomadas en la 

Alemania nazi, nos indica los riesgos de buscar el perfeccionamiento biológico de las 

personas. Creer en la superioridad de unos sobre otros provoc:llldO la destrucción de los 

débiles es un error que no debe repetirse en la historia de l:i humnnidad 

13LlSKER. R. v ARI\<IENDARES. S. Introducción a la ¡:cn.Jm:a humana. Manual f\.todcm. r-..téxic:o. 199.i. p. 
6. -
"DIAZ DE GUIJARRO. E. Tralado de Jttrecho de familia. Buenos Aires. Tiposr.ificn Editora Argentinn,. 
1953. p. 256. 
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e) La cli~·criminación en los contratos de seguros 

El contrato de seguro lo define Osear Vázquez del Mercado como ... la relación 

jurídica en vinud de la cual In empresa aseguradora. contra el pago de una prima. se obliga 

n relevar al asegurado. en los ténninos convenidos de las consecuencias de un evento 

dai\oso o incierto; la. prestnción de la. aseguradora consiste en resarcir el dni'\o. o pagar una 

suma de dinero··. 85 

En el contrato de seguro. el riesgo es un elemento esencial. El riesgo consiste en In 

eventualidad de que se presente o no un ncontecimiento futuro incierto o cierto pero con 

pinzo indetcnniruido. El acontecimiento no depende de In voluntad de los sujetos. por lo 

que puede o no suceder. El riesgo es un hecho cuya. realización no es deseada por el 

asegurado. pero que de realizarse la compai\fa aseguradora garantizo. el reSlll'Cimiento del 

dailo. 

La posibilidad de que se realice un dó.1.ño es el riesgo. pero si la posibilidad no existe 

y es eliminado el riesgo. el contrato de seguro no puede celebrarse. y si a.si sucede el 

contrato es nulo. La cesación del riesgo se da cuando existe la cenezo. de que el siniestro se 

verificani. o al contrario. cu311do se sabe que no se rcalizará..86 

El hecho de predecir el riesgo a padecer una determinada enfermedad genética. de la 

cunl no hay curación. es información que a las compañías de seguros les resulta importante 

porque justamente el riesgo es el objeto del contrato. Los diagnósticos genéticos eliminan el 

riesgo y hacen que las compai\ías de seguros estén en posibilidades de pedir a las personas 

15VAZQUEZ DEL MERCADO, O. ContratoJ mercanuluJ, Porrúa. Mc'(ico, IQS5. p. 21-'. 
'"!bid .• p. :?:?3. 
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que desean contratar un seguro que se practiquen un examen genético. Esto paro conocer 

los resull.3dos y negarse a contratnr con ellos. o para cobrar primas más altas de lo normal. 

cuando resulte que la pci-sona padecerá en el futuro un11 enfenncdad. 

Para atender In problemática que representa la información genética y las complli'iias 

de seguros. en 1991 se reunió el grupo de trabajo de cuestiones chicas. jurídicas y sociales 

del proyecto Genoma Humano. después de ai\os de trabajo con compai\ias de seguros y con 

personas preocupadas por los riesgos de discriminación genética. recomendo: º"la 

información sobre el pasado. presente o futuro sobre el estado de salud. incluyendo ta 

información genética. no deberá usarse par:i negar la cobenura de seguros a nadie"". 87 Esta 

recomendnción pretende evitar In discriminación genética por parte de las compañías de 

seg.uros. Sin embargo. esta no tiene fuerza obligatoria.. por tanto. las compai\ía.s de seguros 

pueden realiz:ir pn.ictica.s discriminatorias . La ley debe establecer o prohibir la 

discriminación por 135 compai\ins de seguros. 

B) Determinismo genético. información difusa 

Saber que unn persona tiene una predisposición a padecer una enfermedad genética. 

quiere decir que está se presente. Si bien nuestros genes determinan nuestras 

características. los mismos no son suficientes para fijar el destino fatal de nuestros vid4.lS. 

Entender que los genes son igual a destino. seria un ·· reduccionismo ... Esto quiere 

decir·• ignorar los múltiples factores que intervienen para que una enfennedad se desarrolle. 

y tener como único causante de la enfermedad los componentes genéticos ... 

' 1Mtn\:OS DE ALBA MEDRANO, M. "'L3 infonnáfü:a frente al derecho a la información genecica" 
Cuadernos dt!I .VUcleo de Estudios buerdiscip/inario!i ...• op. cit. p. 49. 
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El rcduccionismo es producto de la infonna.ción difusa y alarmista.. Alrededor del 

diagnóstico genético existe mucha desinformación la cual produce malestar y temor en 

mucha gente. y la misma podría evitarse con conocimiento. 

Por eso es importante entender que la herencia no es equivalente a destino. Esta 

mata interpretación provoca que la noción de persona y de personalidad. yn no sea moral. 

socia.\ ni jurídica sino puramente genética. Los individuos seriamos juzgados por nuestros 

genes lo cual es contrario a la dignidad de la persona. La persona tiene valor y dignidad por 

el h\..~ho de ser tal y no por su infonnación genética. 
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Sunuzrlo: l. El respeto a Ja privacidad y confidencialidad en Ja práctica 
del diagnóstico genético; 1. Prit•acidad genética y co'1fide11cialidad 2. La 
a11tonomi'a y t!I consentimicnlo inforntado . .J. Co,,,ités de Bioétlcu. U. 
0-.~Jarnciones de carácter internacional sobre el dü1gnóstico genético J. 
Contité lnrernacional de Bioética de la UNESCO. 2. Decle1ración 
Latinoamcr/,·ana del Genon1a Humano 

f. EL RESPETO A LA PRIVACIDAD V CONFIDENCIALIDAD ES LA PRÁCTICA DEL 
DIAGNÓSTICO CES ÉTICO 

l. Privacidad genética y confidencialidad 

La intOnnación genética podría revelar si un individuo padece o es portndor de un 

gen que produce una enf"c:nnedad: está constituye un aspet:to impon.ante que Ja persona 

padrá dese<.lr mantener en secreto. y sóJo confiarlo a detenninados sujetos. Su composición 

genética. en principio. sólo Je pertenece a ella y el mal uso de Ja información genética le 

puede provocar muchos problemas. El derecho debe proteger a Ja persona y uno de los 

ámbitos que requiere mayor protección es el respeto n su vida privada. Sobre todo su 

intimidad genética. de este derecho se desprende el derecho al respeto del secreto y Ja 

confidencialidad. 
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Con la pr..ictica del diagnóstico genético conoceremos nuestro genética. nnda más 

intimo y propio que la composición gcnética.8
" Conocer nuestros genes y la información 

contenida en ellos. es equivalente a dejnr al descubierto datos que. en ocasiones. Ja misma 

persona ignoro89 y cuando la conoce. en algunos casos. no desea que terceros ajena a ella la 

conozcan o la divulguen. Ln información genética debe tener el carácter de confidencial y 

como el médico y su equipo profesional son los que la conocen en primera insrancia es 

necesario que exista. como ya lo dijimos. un o.cuerdo entre el médico y su paciente. El 

médico se compromete a no dar n conocer información relativa del p:iciente. a menos que 

tenga su consentimiento.90 

El médico esta obligado a mnntener en secreto todo lo que conozca o llegue a 

conocer de su paciente. pero en el caso panicular del diagnóstico genético. también 

conocerá información de otros miembros de la familia. en este caso cabe formulamos la 

siguiente pregunta ¿el médico está. obligado a mantener el secreto de lo que llegue a 

conocer de faniiliares de su paciente aún cuando con éstos no tiene ninguna relación? Esto 

es importante porque el médico. además de proteger la. intimidad de los enfennos tiene la 

obligación de evitar posibles da11.os a terceros. 

Las dos obligaciones arriba señaladas pueden entrar en conflicto cuando un 

individuo sabe que tiene una enfermedad genética y se rehusa a que sus familiares sean 

••sRENA SESf\.1A. l. "'El secreto medico v ~·/ dia~nó.uico ~en-..:tico" Confrrenci:i pronunciada en el XXl 
Congreso Nacional de GenClica Humana y ,;l ler en'Cuentro Lalinoamcricano de Bioética y Genoma Humano. 
versión mecanogr:i.fica, p. 1. 
89VELAZC0 SU,.\.REZ, to.t. '"Primer i:ncuentro de bio.:tica y genoma Humano"' Conf1.•rcncia prontmc1adL1 en 
el ~\:Y/ Congreso .\.'1C'ionul d ... • GcnCt1ca Hiunana y el /.:r L•ncuc,llro Lunnounu.•rzcuno J-..• B1oc.;llr.·a Y G~narna 
Hu1nano .. 
90 LISKER. R. ·· Algunas consid~ractonl.!s éncas sobro: 1.•/ proyecto J.:/ genoma hiunano ··. Cnil·,•rsidad de ... 
Op. Ct(. p. 56. 
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inform.:idos de ello. Tnl situación se agrava cuando existe el riesgo patente de que los 

fi:uniliarcs o su descendencia puedan resultar af"ectados. o cuando es al cónyuge a quien no 

se le quiere infonnar y existe el peligro real de tener hijos afectados. 91 

El médico estn obligado a guardar el secreto y respetar la privncidad de su 

paciente. pero cuando existe el riesgo de dañar a otros familiares por mantener dicho 

secreto. el médico debe en primera instancia,. informar al paciente y concientizarlo del 

posible dai'lo que puede causarle a sus familiares cercanos. Si aún o.sí el paciente no les 

comunicara los riesgos a los cuales se cnfrenmn. entonces considero que el médico actúa 

licitmnente si dn a conocer a los posibles :ifectados la inf'onnación privada de su pnciente. 

Hay que hacer Ja distinción del daño que puede sufrir Ja persona cuando es un 

fa.miliar en riesgo al que se le: da a conocer la información de canicter personal: o cuando es 

una tercera persona quien la conoce. En el primer caso. podemos decir que In vida privada 

personal. en los casos de padecimientos genéticos amplia su ámbito a la familia. Esto 

equivale a señalar que hay ••intimidad genétiC3 familiar·~. Que no sólo corresponde a un 

individuo aislado sino a un grupo familiar que puede resultar nfectado o beneficiado con los 

resultados de un diagnóstico genético relacionado a un miembro de la fwnilia. En el 

segundo caso~ cuando es una persona ajena al núcleo familiar la que indebidamente busca 

conocer datos genéticos de una persona y este conocimiento lo utiliza para. perjudicarla y 

causarle un daño grave como puede ser un medio para controlarla o discriminarla. Estas 

son conductas que trascienden a la sociedad. la persona puede ser objeto de ataques a su 

vida privada. honor. reputación. en general. a sus derechos como persona. lo cual puede 

~ 1/didem. 
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provocar un trastorno en su pleno dcsnrrollo . En estos casos. el principio de 

confidencialidnd de la información genética tiene que ser estricto y no justifica. por 

ejemplo. que el médico de a conocer n compañías de seguros la conformación genética de 

una persona. 

La privncia y ta confidencialidad de la información genética son principios 

complementarios que suponen la reserva y escrúpulos en el n10.nejo de los expedientes y 

documentos escritos sin los cuales la persa.na no tendrfo la seguridad de mantener 

reservados al conocimiento de los demás información tan intima y priv.ada como la 

genética. 92 

2. La autonomía y el consentimiento informado 

La práctica de un diagnóstico es de gran importancia para personas con familiares 

afect::t.dos por una enfermedad genética. y que por tanto. están en riesgo de padecerla. Un 

examen genético les puede ayudar a prevenirla; la persona tiene Ja libenad para decidir en 

someterse a un examen o no~ la voluntad y autonomía de los sujetos interesados en conocer 

su genoma debe ser respetada. 

Cuando una persona ha decidido someterse a un diagnóstico debe otorgar por escrito 

su consentimiento libre e informado.'~3 De esta manera tas dependencias médicas tanto 

públicas como privadas quedan obligados a respetar los derechos de la persona. tales como 

su dignidad. privacidad. confidencialidad de Jos exó.menes y documentos contenidos en el 

<i!VELAZCO SUÁREZ. ~1. ··primt.•r .:ncu.:ntro d.: b10.:1u:1J y genoma Hwnano"' Conferencia pronunciada en 
el XXf Congreso Nacional de GenCtica Humana y el ler encuentro Latinoamericano de Bioética y Genoma 
Humano. 
<nfhtdem. 
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expediente médico. La persona tiene derecho a revocar su consentimiento en cunlquier 

ct:tpa del diagnóstico e incluso a nesnrse a conocer los resultados. 

La persona debe expresar su consentimiento de manera libre y sin ningún vicio 

que nulifique su manifestación; la fonna de asentar su consentimiento tendrá que ser escrita 

!o-" especifica. es decir. sei\alar p11ra qué efectos lo otorgó. el tiempo. a quiénes se le puede 

infonnar los resultados del diagnóstico~ qué destino tendrán sus muestros genéticas. etc. 

Es imponante concientizar a la personas de los riesgos y problemas a los cuales 

se pueden enfrentru- antes y después de los estudios tendientes a la práctica de un exrunen 

genético. La persona necesita infonnnción suficiente para tomar su propia decisión. Se le 

debe explicar la naturaleza y objetivos del diagnóstico genético sus posibles riesgos y 

beneficios que este le pudiera reponar. pnra que así esté en condiciones de manifestar su 

voluntad de manera informa®. 

En el cnso de incapaces. el consentimiento debe ser otorgado por sus 

representantes legales (padres. tutores. etc.). Seria conveniente incluir en la legislación tanto 

civil como médica In obligación p:t.r:l que las autoridudes intervengan para vigilar que los 

diagnósticos en incapaces sean pr::icticados sólo cuando con ellos se pueda beneficiar al 

paciente. Además ptlrtl que vigilen que se les trate con dignidad y respeto. 

3. Comités de Bioética 

Para. cumplir con una función de vigilancia y respeto a la dignidad de las personas sujetas a 

investigaciones en seres humanos. la Ley General de Salud establece la obligución a las 

dependencias del sector salud que insto.len Comités de Bioéticn. Estos revisarán caso por 
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caso Ja situación de las personas que desean someterse n una investigación paro la salud. 

Tratándose de la práctica del diagnóstico genético la instauroción de estos Comités es de 

gran importancia porque ellos estarían encargados de vigilar el absoluto respeto de la 

persona. tanto en lo relativo a su privacidad y confidencialidad como en el respeto a su 

integridad fisicn. psíquica. Unn pcrsonn con alto riesgo de padecer una enfermedad genética 

cu11ndo decide someterse a un diagnóstico en ocasiones puede sufrir cuadros terribles de 

d~presión. Aquí. los Comités de Ética y la propia unidad hospitalaria deben brindarle en 

cualquier momento ayuda psicológica para proteger su integridad tanto fisica como menU\l. 

Los Comités de Bioética estar.in encargados de revisar y aprobar los protocolos 

o documentos de las personas. donde se demuestra que esta en óptimas condiciones tanto 

fisicas como psicológicas para participar en la investigación y en su caso para un 

diagnóstico genético. 

Los ComitCs de Bioética también darán su opinión para resolver conflictos con 

implicaciones éticas y jurídicas. por ejemplo en qué casos es preferible revelar el secreto 

médico para evitar un dafto a terceros. En estos casos. los Comités pueden dar su opinión 

procurando el beneficio de su pncicnte o de posibles afectados. Dcsafortunndamente esta no 

tiene el carácter de obligatorio y sólo es un consejo médico que no obliga a los interesados 

a seguir. 
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U. DECLARACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL SOBRE EL DIAGNÓSTICO 
GENÉTICO 

Los principios de intimidad genética,. autonomía y consentimiento informado que 

deben presentarse para garantizar el respeto de la dignidad de ln.s personas que se sometan 

libremente a la. práctica del dingnóstico genético han sido motivo de reflexión de 

org11nismos internacionales y nncionalcs para procurar el respeto y protección de la 

información genética uno de ellos es el Comité Internacional de Bioética de la UNESCO 

que redacto la Declaración Universal del Genoma Humano. y otra.. fue lo. Declnroción 

Latinoamericana del Genoma Humano. 

t. Comité Internacional de Bioéticadc In UNESCO 

El Comité Internacional de BioCtica de Ja UNESCO se creo para am1lizar las 

distinms implicuciones del proyecto del Genoma humano y del manejo de la infonruición 

genética que resulte de Ja práctica de diagnósticos genético. 

Después de varios estudios. el Comité redacto un proyecto Universal sobre la 

protección del Genoma humano.. convirtiéndose en el primer instrumento de ca.r.icter 

universal que encara Jos problemas dd genoma humano en relación con lt1 dignidad de la 

persona. si este Proyecto es aprobado será incluido en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. El primer articulo del Proyecto señala .. El Genoma humano es un 

componente fundamental del pntrimonio común de la humanidad .. .';i4 El término es 

retomado por la UNESCO para proteger no sólo un elemento de la naturaleza útil para la 

~.a FIGEROA YAÑEZ. G. ""Discur.;o inagur.:il del encuentro Latinoamericano de Bioética y Genoma 
Humano"'. pronunciado en Manzanillo • .:19 de octubr-e de 1996. Versión l'\.1ecanogr.ifica. p. 4. 
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hum11nidad como es la riqueza natural. sino para garantizar a la humanidad el respeto de la 

integridad genética de todo ser humo.no que lo hace ser tal y para proteger a las 

generaciones futuras de posibles malfonnacioncs producidas por la intervención en los 

genes. El genoma humano es patrimonio de toda Ja humanidad y debe rcspetnrse por todos. 

In ciencia tiene como limite el respeto a la persona (presente y futura.) 

Destacan de la Declo:tr:lción. los principios de protección igualitaria de la especie 

mediante el respeto irrcstricto de los derechos humanos y de la no discriminación: el 

principio de confidencialidad y del consentimiento libre e informado. 

El proyecto de la Declaración del Genoma Humo.no fue adoptado por 53 

representantes de los diversos paises que forman parte de la UNESCO: se espera que sea 

aprobado durante lo Conferencia General de dicho organismo intemocional que se llevara a 

cabo en octubre próximo. Q' 

2. Declaración Latinoamericana del Genoma Humano 

En ?\.-léxico. se llevó a cabo en 1996 el XXI Congreso Nacional de Genética Humana. 

y el ler. Encuentro Latinorunericano de BioCtica y Genoma Humano. Como resultado del 

Congreso es redactada In Declaración Latinoamericana sobre el Genoma Humano. la cual 

ha expreS.tldo su adhesión a la Declaración Univl!rsal del Genoma Humano propuesto por Ja 

UNESCO. 

La Declaración Universal pretende proteger a las personas de los posibles efectos 

negativos de la práctica del diagnóstico genético. La Declaración aún cuando emite 

q' DELGADO, ~f .... Est::iblr:cr:n norm:is éticas en manipulación genétic::i ... Reforma. Sección C .. Cultura··. 2 
d.: agosto de 1997. p.~c. 
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recomenda.ciones éstns no tiene carácter obligatorio: por esta razón es importante que cnda 

Estado de Derecho po:trticipe y legisle sobre Ja materia. siguiendo las recomendaciones 

hechas por la UNESCO por ser su fundamento el respeto a Ja dignidad de Ja persona.. 



CAPÍTULO SÉPTIMO 

LAS NORMAS Y EL DIAGNÓSTICO GENÉTICO 

Sumarlo: l. Nonnas sanitarias: /. Ley General de Salud. 2. El 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia e.le im:t!stigación . .J. 
Le_v del Seguro Social y el Reglamento de Servicios Médicos del /SSSTE 
./. ~\'arma Oficial Mexicana (NOA-0 sobre el tratamiento de los l!nfermos 
de SJDA III. Normas de derecho civil. IV Normas penales. 

l. NORMAS SANITARIAS 

El legislador mexicano ha expresado su preocupación por proteger n 13 persona. en 

su vida privada relacionada con su salud. así como por el respeto debido a los enfermos y a 

las personas sujetas a investigaciones médicas. Existen leyes que establecen la obligación 

de mantener en absoluta confidencialidad la información de la salud de las personas 

espccificruncnte de los expedientes clínicos. 

l. Ley General de Salud 

La Ley General de Salud (Titulo segundo. de la ··información para la salud"º) 

establece Ja obligación para las dependencias de salud de comunicar e informar a las 

autoridades correspondientes las enfem1edadcs que se presemen en el país. pero sólo paro 

fines específicos. y sin que sea necesario identificar a los enfermos.% 

96 Aniculos 104 al 109. 
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Uno de los fines del Estado es proteger a sus habitantes. La protección de Ja salud 

pública es una necesidad primaria. por to tanto. las autoridades sanitarias deben tener 

infonnación sobre la incidencia o propagación de enfermedades graves paro. evitar 

epidemias y proteger la salud de la población. Existe entonces. la obligación p:i.rn las 

instituciones sanitarias de comunicar a tas autoridades la aparición de enfennedndes 

considerad::is de alto riesgo de contagio para la población. Esta intbm1aci6n debe ser 

general y no identificar públicamente a los enfennos para. resguardada su privacidad del 

conocimiento de terceros. 

Tnmbién la propia Ley General de Salud regula aspectos relacionndos con la 

investigación en seres hwnanos y con los derechos que éstos sujetos tienen. La 

investigación en seres hum.anos se justifica curuldo por otros medios no se puedan encontrnr 

soluciones a los problemas concretos de salud. L:is personas que decidan somelersc a una 

invcstignción para la snlud deben otorgar su consentimiento informado por escrito. 

2. El Reglamento df! la Ley Gf!neral de Salud en materia de in\·estigación 

El Reglamento de In. Ley General de Salud en materia de investigo.ción. establece la 

imponancia de respetar la aignidad y ejercicio de los derechos y bienestar de la persona 

investigada~9' tales como proteger la privncidad del individuo sujeto a investigación. El 

articulo 16 establece: ""En las investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad 

del individuo sujeto a investigación. identificándolo sólo cuando los resultados lo requieran 

"':' Anfculo 13. 
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y t..'ste lo nutorice ... La persona debe otorgar su consentimiento por el cual autoriza su 

participnción en las investigttciones. El articulo 21 establece: 

u Para que el consentimiento se considere existente. el sujeto a 

investigación o. en su caso. su representante legal deberán recibir una explicación 

clara y complctn de tttl fornu1 que puede comprenderla.. por lo menos sobre los 

siguientes aspectos: 1. La justificación y objetivos de la investigi.1.ción: 11. Los 

procedimientos que vnynn a usarse y su propósito. incluyendo la identificación de 

los procedimientos que son experimentnlcs: 111. Las molestias o los riesgos 

esperados: IV. Los beneficios que puede obtener: V. Los pudecimientos 

alternativos que pudieran ser ventajosos para el sujeto: VI. La gnrantin de recibir 

respuesta a cualquier pregunta y acl::iroción a cualquier duda a cerca de los 

padecimientos. riesgos. beneficios y otros asuntos relacionados con la 

investigación con la investigación y el tratamiento del sujeto; VII. La libertad de 

retirar su consentimiento en cualquier momento y dejar de panicipar en el estudio. 

sin que por ello se creen perjuicios para continuar su cuidado y tratamiento: VIII. 

La seguridad de que no se identificara al sujeto y que se mrmtendrá la 

confidencialidad de la infonnación rehicionnda a su privacidad: IX. El 

compromiso de proporcionarle información nctuali:zada obtenida durante el 

estudio. aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto para continuar 

participruido ... º 

Este Reglamento fue publicado en 1987 antes de que diera inicio el Proyecto 

Genoma Humano. y sin que se conocieran los avances sobre genética ni los problemas 

jurídicos a los que nos enfrentaríamos. sin embargo por la generalidad del Reglamento se 

pueden evitar daños a la persona sujeta a investigación. y por analogía puede aplicarse para 

la práctica de un diagnóstico genetico. Al establecer principios jurídicos (1. El 
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consentimiento libre e infonn.a.do del sujeto a investigación. 2. Proteger la información de 

los n:suhndos de tns investigaciones. (esto con el fin de preservar. hasta donde sen posible. 

la intimidad de la persona). y 3. La creación de comités de ética. para vigilar el 

cwnptimienlO del principio de dignidad de Jo. pcrsopa) se protege la dignidad de la persona 

y resultan aplicables a la práctica del diagnóstico genético. los mismos adquieren 

imponancia porque se encuentran establecidos en un regl3mento legal y. por lo tanto. tienen 

carácter obligatorio. 

3. Ley del Seguro Social y el Reglamento ele Servicios Afédicos del ISSSTE 

La Ley del Seguro Social. igualmente protege la privada pues considera confidenciales los 

documentos. datos e informes que los trabajadores. patrones y demñ.s personas 

proporcionen al Instituto. Esta no podrán comunicarse en fonna nominativa e individual. 

salvo cunndo se trate dt: juicios y procedimientos en que el Instituto fuera parte. La Ley no 

especifica que los expedientes clínicos sean confidenciales. pero haciendo una 

interpretación de esta Ley. quedan comprendidos dentro de Jos documentos. datos e 

informes que se proporcionen al Instituto con el fin de integrar un expediente clinico.98 

También el Reglamento de Servicios IV1Cdicos del ISSSTE. califica a la información 

contenida en los expedientes clínicos como confidencial. legal y propiedad del Instituto.Qq 

Sin embargo. ni la Ley del Seguro Social. ni el Reglamento de Servicios ?\ilédicos del 

ISSSTE explican en qué consiste ni cómo se ejercita la propiedad sobre el expediente 

clínico. ni especifica cuánto tiempo se conservará el mismo. Tampoco determina en qué 

•>1
1 Aniculo 22. 

""'Articulo::.:?. fracción XVI. 
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casos y a quién se le puede dill' o comunicnr dicha infonnación. de ta.l manera que no 

constituye una. garantía suficiente para proteger la información relacionada con In salud 

personal y. en consecuencia. la vida privada del paciente. 

-l. Norma Oficial .\-lcxicana (~VD~\.Q sobre el tratamiento de fu." enfermos de SIDA 

De manera más especifica. la Norma Oficial Mexicana (NO?Vt) sobre el trat3Jlliento de tos 

enfermos de SIDA establece que seni respeta® la privacia y la confidencialidad del 

expediente clínico. Los resultados de los análisis tendrán el mismo canicter. 

Para proteger la infonm:1ción de la salud de los pacientes las instituciones encargadas 

deberán: 1. Atender las disposiciones respecto al carácter legal y confidencial de la 

infonnación; ::?. Establecer las medidas neces:uins para a.segurar el manejo de expediente 

clínico y tramites administrativos de los pach:ntes con VIH/S[OA para garantiz:ir su 

confidencialidad; 3. Trat<lr nl paciente con VIH/SIDA sin discriminación respecto a otros 

enfermos. evitando difundir información sobre su condición de infectado por el VIH o 

enfermo con SIDA. entre quienes no tiene que ver con su atención médica. y 4. Respetar el 

carácter confidencial del paciente cero positivo o con SIDA. informando acerca de su 

estado sólo a quien éste autorice. De cstn manera es respetada la privo.ciclad de los enfermos 

y se evita el conocimiento de la información personal por parte de terceros. 

Esta Norma. que tiene por objeto proteger la privacidad. confidencialidad y respeto 

de las personas enfermas o portadoras del virus dd SIDA. puede aplicarse para las personas 

que sean portóldora.s de genes asociados a padecimientos graves. Por ello. la NOM puede 
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aplicarse pnra evitnr los efectos negativos que produce el mal uso de In infonnación 

genético. 

11. NORMAS DE DERECHO CIVIL 

El derecho civil protege. según Santos CiCuentes ºlas manifestaciones fisicas y 

espiritunles de las personas y de sus Iibenades··: 100 ésta se realiZ3 a través de los derechos 

de la personalidad. los cuales son irrenunciables. Sin embargo se le permite a Ja persona 

que disponga de estos bienes cuando con ello obtiene un beneficio y no contraria el orden 

público ni fas buenas costumbres. 

Cuando la persona decide disponer de algunos de sus derechos pcrsonalisimos debe 

otorgar por su seguridad consentimiento libre e infonnado por escrito. especificando el 

objeto. el tiempo. Jos riesgos que esta dispuesto a correr. etc. de la misma ronna que celebra 

una contrato. el mismo tiene que cumplir con elementos de fondo y de forma p::iro que sen 

válido. 

Tratándose de actos de disposición del cuerpo o de partes separadas de este. de 

operaciones quirúrgicas. de investigaciones en seres humanos. etc. Ja norma civil da las 

bases generales pru-a el respeto de Ja persona y lns leyes especificas se cncargnn de regular 

estos nspectos a fondo. 

En el derecho civil mexicano. dentro del capítulo V del Código Civil para el Distrito 

Federal se regula lo relativo a las obligacione:o,· que nacen de los actos ilícitos. y los o.tnques 

a la vida privada.. al honor. a la reputación. integridad fisica y en gener.:il. a los llamados por 

100 SANTOS CIFUENTES, Derechospersonallsimos ... op. cit. p. 677. 
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la doctrina. civilista ... derechos de la personalidad•• (lodos ellos están sancionados en el 

artículo 1916 del Código Civil. dentro de la figuro de Daño Moral). Esta disposición 

establece: 

... Por daño moral se entiende la afección que una persona sufre en sus 

sentimientos. creencias. decoro. honor. reputación. vida privada y aspectos fisicos. 

o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzCJ.ln un daño mora.1. el 

responsable dd mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 

indcmniznción en dinero. con independencia de que se haya causado dai\o 

material. tanto en responsabilidad contractual como cxtracontractual. Igual 

obligación de reparar el dai\o moral tendrá quien incurra en responsabilidad 

objetiva conforme al articulo 1913~ así como el Estado y sus funcionarios 

confonne al articulo 1928 ambas disposiciones del presente código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y 

sólo pasa a los herederos de la victima cuando ésta haya intentado la acción en 

vida. 

El monto de la indemnización lo detenninará el juez tomando en cuenta los 

derechos lesionados. el grado de responsabilidad. la situación económica del 

responsable. y la de la victima. así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el dai\o moral haya afectado a la victima en su decoro. honor. 

reputación o consideración. el juez ordenará. a petición de ésta y con cargo al 

responsable. la publicación de un extracto de la sentencia que refleje 

adecuadamente la naturaleza y alcance de la misn1a. a través de los medios 

informativos que consideré convenientes. En los casos en que el daño derive de un 

acto que haya tenido difusión en los medios informativos. el juez ordenará que los 

mismos den publicidad al extracto de la sentencia. con la misma relevancia que 

hubiere tenido la difusión original". 
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Cuando se practica un diagnóstico genético. como ya lo dijimos. pueden afectarse 

varios derechos de la personalidad. uno de ellos es la privacidad. considerada pane de ella 

Ja infonnación que lns personas no desean dar a conocer a terceros como su estado de salud. 

Dentro de este rubro se protege In intimidad e información genética de cndn sujeto. por 

tanto. lns personas que infrinjan la intimidad genética de otro. tiene la obligación de reparar 

el dallo causado. 

Cuando se interfiere en la vida privada de una persona.. su vida familiar y social 

puede perturbarse. Desafortunadamente ese tipo de dai\os suele ser de dificil reparación y 

con lo único que se puede resarcir el dnño es por medio de una indemnización 

compensatoria valora.da en dinero. la cual nunca será suficiente .. pero represent.3 un medio 

p;:u;i prevenir y compensar el dolor causado a la persona. 

El fundamento de la acción de los perjuicios por la injuria moral que una persona 

sufre en sus relaciones sociales es que no se reclama el dinero. ni como precio ni como 

reparación eficaz del dolor, sino como complemento compensatorio de lo sufrimientos de 

las personas. 101 

111. LAS NOR...'\<IAS PENALES 

Las normas penales protegen varios de Jos derechos de la personalidad. esto lo 

hacen a través de sanciones a distintos tipos penales. Los ataques a la intcgridnd fisica de la 

'º1 Cfr. DE GASPERI. L. 
Buenos Aires. 1964, p. 59. 

MORELLO, A . .. Tratado de derecho civtl IV, Tipográfica Editora Argentina, 
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persona se encuentran sancionados por el delito de homicidio y lesiones. Por ejemplo. Ja. 

injerencia en la privacidad de las personas está sancionada por el delito de intervención 

ilegal de conversaciones telefónicas. etc. 

A nosotros interesa destacar el resguardo a la privacidad que se realiza a través del 

delito de _.revelación de secretos profesionales ... Hemos dicho que la información de la 

salud es conocida por el médico y su equipo de trabajo. Tratándose de In prñctica del 

diagnóstico genético los profesionales de la salud conocerán la intimidad genética de sus 

pacientes y esta la deben mantener en absoluta confidencialidad. de lo contrario incurren en 

el delito sancionado por el Código Pena.l para el Distrito Federal en el artículo 210 que 

establece: u ••• al que sin justa ca~ con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que 

puc:da resultar perjudicado. revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha 

recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto ... La sanción aumenta cuando la 

revelación punible sea hecha por persona que preste servicios profesionales. 

El bien jurídico de la privacidad protegido a través de las sanciones penales 

representan una medida sancionadora para el infractor de lil norma. pero esto no representa 

una eficaz reparación del dan.o causado a la victima. por ello. ademas de la sanción penal en 

la cual se incurra. el infractor es responsable civilmente de los danos y perjuicios causados 

por la injerencia indebida en la vida privada de otra persona. 
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... f;::,-;) 
CONSIDERACIONES PERSONALES .:,¡;4¡¡¡;~-

Suniario: l. La necesidad de legislar sobre la pr.ictica del 
diagnóstico gen¿tico. Il Criterios a seguir: J. El respeto a la /ibcrlad de 
invcsligacion. 2. El respeto a la libertad pcrsone1/. ,J. Los derechos de las 
personas: A) La debida informtición. B) El consentimiento infonnado, C) 
El respeto a su dignidad. 0) El respeto a su privacidad y el manejo de la 
infornu1ción genética. E) La confidencialidad de expedientes clínicos. 111. 
Otros criterios a seguir: l. Adición al Código Ch·i/ para el Dis1riro 
Federal. 2. La creación de una Ley Informática. 

I. LA NECESIDAD DE LEGISLAR SOBRE LA PRÁCTICA DEL DIAGNÓSTICO 
GENÉTICO 

Cuando inicié esta investigación tenia la idea errónea de que no había normas 

legales aplicables a la práctica del diagnóstico genético. En realidad. las nonnas generales 

que hasta el momento existen de uno. manera indirecta protegen los derechos de lns 

personas que se someten a un examen médico. y estas son aplicables a In practica de uno 

genético. 

Existen disposiciones legales que garantizan derechos. el respeto n la vida privada n 

troves del secreto médico. protegen el ámbito propio de la persona y de su familia en 

relación a su estado de salud y de sus integrante y evita que terceros ajena a ella puedan 

conocerla e interferir y dañar a la persona es sus derechos. 

La privacidad genética li:: corresponde a la persona y cualquier acto tendiente n 

difundir información de este tipo. sin que exista una causa justificada. es sancionada ya sea 
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civil. penal. ndministrativnmcnte o en concurrencü1: por tanto. ln intimidad queda 

resguardada. Sin embargo. la regulación jurídica vigente está dispersa en diversos 

ordenamientos legales. lo cual provoca desconocimiento y confusión de cuáles son los 

derechos de las persono.s provocando abusos y ataques a la dignidad inherente a la persona. 

Por eso. creo conveniente unificar las nonnas en un rcgla.tnento emanado de la Ley 

General de Salud donde se establezca la protección de los derechos de la persona cuando 

decida practicarse un diagnóstico genético. Además. este reglamento deberá considerar 

otras implicaciones jurídicas derivadas de los avances del Proyecto dt:l Genoma Humano. 

El Reglamento deberá concilitU" la libenad de investigación con sus limites éticos y 

humanos que es el respeto de los derechos de las personas. La persona. puede disponer de 

sus bienes personalisimos de manera total o parcial para lograr un beneficio a su salud. 

siempre que éste no atenté el orden público. la moral o a las buenas costumbres. 

La práctica de la terapia génica. el manejo de la información. el establecimiento de 

cuestiones referentes a patentes, seguros. el ámbito laboral. etc .• tienen que estar bien 

definidas en el reglamento pn.ra garantizar los derechos de las personas. 

El reglamento tiene que tomar en cuenta que los avances en genética representan un 

instrumento válioso para identificar a sujetos que de alguna forma han infrinjido las normas 

jurídicas, y por tanto. sólo mediante orden judicial correctamente expedida por la autoridad 

competente y en auxilk> de la administración de justicia. se podrán realizar ex.amenes 

gen¿ticas a personas determinadas. En un juicio de investigación de la paternidad. los 

resultados de un diagnóstico genético revelar::in con \ OOo/o de certeza si un sujeto es el padre 

biologico de un infante. lo cual ayudaría a descubrir la verdad y obliga al padre a cumplir 
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con tadns las obligaciones que resultan de fa relación filial. En materia criminalistica Ja 

huella genética representa una prueba certera para identificar a delincuentes. cadáveres. etc. 

Sin duda. los nvences científicos están ayudando cada vez más a la descubrir la verdad en 

l~s procesos y modifican poco a poco la fonna tradicional de la teoría de la prueba y su 

relación con las presunciones legales. Esta trast'"orTnnción o.penas empieza. es tarea conjuntn 

tanto de postulantes en derecho y de jueces que se acepten estos nuevos medios de prueba 

y de los beneficios que pueden reportar a la sociedad que un individuo cumpla con sus 

obligaciones. 

Estos temas de gran interés tanto para. los investigadores de ingeniería genética 

como para toda la humanidad .. deben sujetarse a obligaciones y deberes establecidos en una 

norma legal que obligue a respetar la dignidad inherente a todo ser humano. 

11. CRITERIOS A SEGUIU 

/.El rcspcro a la liherrcul de invesrigacion 

L:i liberta.d de investiga.ción es de gran importancia. en nuestros dias. los avances en 

telccomunica.ciones. transportes. satélites. los microchips. las computa.doras. etc. 

demuestran el gra.n ingenio de la. mente humana y caracteriza a este siglo. La libertad de 

investigación y las nuevas formas del conocimiento permiten el desarrollo. las naciones del 

primer mundo tienen mayor información y conocimiento el cual perciben a través de las 

ciencias y la investigación. La libertad de investigación es un derecho de las n.:1ciones que 

en cualqier Estndo de Derecho debe respetarse. Esto no significa sin más. que la ciencia no 

debe plantearse y respetar cuestiones éticas que son sus limites. el respeto a la naturaleza y 
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dentro de ella la vida y la dignidad de la persona. No podemos concebir la noción de 

persona desde el punto de vista puramente genético. olvidándonos de Ja concepción social y 

humanitaria. 

Los fines de Ja libertad de investigación tienen que ser en beneficio de Ja persona. de 

la humanidad, de nuestro mundo. y no debe buscar causar d;:ulos a estos. La Segunda 

Guerra 1\.-tundial y las bombas atómicas nos han demostrado Jos terribles efectos de la 

ciencia aplicada para destruir al género humano. Con Jos avances del Proyecto del Genoma 

Humnno se podr.in identificar aproximadamente los 80.000 millones de genes de Jos seres 

humanos. Esta inf"onnación bien maneja da esperanzas para encontrar los origenes de 

padecimientos y permitirá estudiarlos detenidamente y. en algunos casos. solucionar y 

evitar problemas o mejorar la salud de las personas. Para esto sin duda es la ciencia. y por 

ello es importante que se respete dentro de los cauces éticos lns investigaciones. 

2. El respelo a la libertad personal 

La persona tiene much!lS opciones en este mundo científico. puede elegir entre 

entre un¡i cosa u otra. entre un tratanliento u otro. entre una médico u otro. etc. en fin. 

puede decidir según su voluntad Jo más conveniente a su intereses. El derecho garantiza 

la libenild de todos los integrantes de un Estado determinado y permite que cada uno 

pueda tornar decisiones libremente. 

Los nuevos avances de genética permiten a personas enfermas o con 

predisposición a padecerlas. a someterse a estudios y conocer cuál es le riesgo que tienen 

para padecer una enfermedad. La detección oponuna de un mal genético puede ayudarle a 
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prevenirlo tempran.::1.mente para que este no se desarrolle. Esto implic:i evitarle graves 

problemas a una persona y representa sin dudn. una ventaja de Jos estudios genéticos. Por 

medio de Ja libertad. Ja persona está en posibilidades de decidir someterse o no a un 

diagnóstico genético. a conocer o no Jos resuJrados del mismo. Los avances en genética 

representan una posibilidad paro las personas nCectadas con enfennedaclcs de ese tipo. 

La persona al someterse a un diagnóstico genético. por Jos riesgos y ataques a los 

que puede ser objeto la Ley debe proteger Jos derechos de las personas. entre ellos: la 

debida información. el consentimiento in.formado. el respeto a su dignid:id. cJ respeto a su 

privacidad, la confidencialidad de expedientes clínicos y lo relativo ni mo.nejo de la 

información. 

A) La debida infonnación 

La Jibertad de fa persona para decidir es de gran importancia_ esta libertad se 

complementa con la debida intbrmacíón que Ja persona tenga sobre las nuev35 apJ icaciones 

del diagnóstico para predecir con alto grado de certeza fas afectaciones que padecerá en el 

futuro y sus posibles soluciones. Podemos decir que fa persona primero conoce y después 

decide. 

En Ja proictica cuando un paciente acude con un gcnetista este Je da un .. consejo 

genético ... esto es. Je informa de todos Jos riesgos a Jos cuales se puede enfrentar. Jos 

beneficios. Je responde todas Jas preguntas que eJ paciente tenga: después de elJo. Ja 
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persona podrá decidir de manera libre4 informad::i y consciente su disposición para 

procticare un diagnóstico genético. 

B) El consentimiento informado 

Como cualquier acto jurídico la persona debe otorgar por escrito su consentimiento 

para practicarse un diagnóstico genético. Este tiene que ser espccifico y determinado en 

tiempo. En el documento dandi.! exprese su voluntad tiene que precisar que la información 

resultante del cx:tmcn se mantendrá en absoluta confidencialidad. que se respetará su 

dignidad y privacidad. y a qué personas uutoriza a conocer los resultados. 

La persona podrá en cualquier mon1ento revocar su consentimiento para seguir 

participando en los estudios para conocer su genoma. 

Cuando se da el consentimiento por escrito la persona esta mejor protegida y cuenta 

con un instrumento legal importante para reclamar con eficacia el respeto a su persona y sus 

derechos. 

C) El respeto a su dignidad 

La persona tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto. Nadie podrá obligarla 

a someterse a un diagnóstico genético, a menos que sea para salvaguardar el orden público 

o el bien comlln. 

Los médicos. enfermeros y todo el equipo médico que trate con un persona que ha 

de someterse a un diagnóstico genético están obligados a tratarlo con respeto. no 
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in1portnndo su condición social ni económica. Todas las personas somos iguales en 

dlli!rcchos y los nüs1nos deben respetarse en todo momento. 

El hecho de que un estudio genético de a conocer que una persona es portudora de 

un gen asociado a una enfermedad genética devast:Jdora. no cs razón suficiente para ser 

objeto de malos trmos o de atención médica inadecuada. Ame todo. el sujeto enfermo o no. 

es persona y con10 tnl su dignidud debe ser respetada. 

Para que la dignidad de la persona se respete con mayor eficacia deben instourarse 

los Comités de Bioética que se especifican en lzt Ley General de Salud. cuya función sea 

vigilar que los derechos y dignidad de las personas sean rl!spetodos. y su opinión sobre 

conflictos i!ticos y legales que puedan presentarse . .r-\.qui tambi¿n es imponantc serlalar Ja 

función que descmpef\ará la Comisión de Arbitro.je Nlédico. la cual tcndrd que.! interactuar 

con los ComitCs de Bioética para resolver posibles conflictos entre los médicos y los 

pacientes. 

0) El respeto a su privacidad y el nw.ncjo de la información 

La intimidad personal y familiar debe respetarse en todo momento. Cuando es 

practicado un diagnóstico genético generalmente se conoce la conformación genética de 

una persona y de su familia. La persona podrtl conocer su iniormación genCtica. que en 

principio sólo le corresponde a elln y pencncce a su privacidad genética. 

La persona tiene derecho a conocer los resultados de los estudios practicados. así 

como de restringir al conocimiento o divulgación a terceros dicha información. cualquier 

injerencia indebida producirii consl.!cucncias jul"'idicas como la reparación del dallo moral. 
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Las autoridades de salud están facultadas para conocer de manera estadística la infonnación 

que arrojen los diagnósticos genéticos. Esto con el fin de conocer los avances y 

descubrimientos de nuevos genes y sus padecimientos. Esto no implica. que debe 

identificarse a la persona. 

Los médicos. genetistllS, farmacéuticos. etc .• que conozcan los resultados de un 

estudio genético están obligados a mnntcner el secreto profesional. 

E) La confidencialidad de expedientes clínicos 

Los encargados de los resultados. documento e informes que con motivo de un diagnóstico 

genético se tengan de una persona determinada.. deben tomar las medidas necesarias pnra 

aseguror y p['Otcger In confidencialidad de los expedientes médicos. cunlquier negligencia 

en este sentido será motivo de respon~bilidnd profesional. 

La confidencialidad absoluta de la información genética de una persona es 

importante para procurar con mayor eficacin la protección de su derechos como su 

privacidad. y servirá para evitar cualquier cl;ise de estimación y discriminación fundadas en 

cuestiones genéticas. 

Con la creación de un reglamento sobre la práctica del diagnóstico genético y de 

otras implicaciones en los avances del proyecto del Genoma Humano. estará protegida 

jurídicamente la dignidad de In persona que decida libremente someterse a la práctica de un 

cxnmen genético. 
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111. OTRAS 1\-fEDIDAS A CONSIDERAR 

Además de Ja creación de un reglamento especifico para regular las 

implicaciones jurídicas derivadas del Proyecto.del Genoma Humano, considero es 

necesaria Ja reforma y creación de diversos ordenamientos legales para proteger 

con más eficacia Jos derechos de Ja personalidad .. tal es el caso de Ja reforma aJ 

Código civil y a la creación de una ley específica para proteger la información 

almacenada en computadoras. 

1. A.dició11 al Código Civil parad Distrito Federal 

Es necesario integrar dentro del Código Civil la regulación amplia y 

específica de Jos derechos de la personalidad. Los mismos son tratados, ahora en 

un sólo artículo del Código Civil para el Distrito Federal (1916) y dentro de un 

título general relativo a los "de las obligaciones que nacen de los actos ilicitos" esto 

no es conveniente porque deja muchos aspectos a Ja interpretación de Ja norma y 

esta puede variar de un caso a otro. 

En los Códigos Civiles de los Estados de Puebla y Quintana Roo, regulan 

Jos derechos de la personalidad en un titulo específico. Algunos países como 

España tienen una Ley particular sobre el derecho a la intimidad, la imagen y el 

honor, en ella se hacen referencias completas de lo que se entiende por cada uno 

de estos bines jurídicos y señalan parámetros para saber cuándo se lesionan y 
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cuando no. Así cómo lo relativo di consentimiento de la persona que autoriza dar a 

conocer algunos aspectos de su vida privada y como opera Ja reparación del dano. 

En Argentina se encuentra un proyecto legislativo para integrar dentro del Código 

Civil en el titulo IL un régimen integral y sistemático sobre los "derechos de 

personalfsimos." 

En el Distrito Federal es conveniente incorporar un titulo específico para los 

derechos de la personalidad. Esto serfa en el Libro primero Uamado ''de las 

personas", como título tercero. Quedando en el siguiente orden: titulo primero de 

las ''personas físicas'',. segundo titulo de las ''person.is morales11
, y tercer título ''los 

derechos de la personalidadn. En él se debe de establecer, de manera general,, qué 

se entiende por cada uno de éstos derechos, cuáles son las conductas que infringen 

a Jos mismos, cuándo se justifica su intromisión ilegítima y cómo operaria la 

responsabilidad y reparación del daño moral. 

Es conveniente que el Código Civil sea reformado para concebir a la 

reparación del daño moral de manera independiente a Ja general. En primer 

término, la reparación debe operar aún cuando la conducta violatoria se haya 

cometido sin dolo ni culpa por el infractor. porque aún cuando no sea su 

intención, atenta contra la persona y sus bienes morales causandole un daño. En 

segundo término, la indemnización compensatoria la deberá fijar el Juez tomando 

en considereación los bienes lesionados. En tercer término, la responsabilidad civil 

no exime al autor de Ja responsabilidad penal, administrativa o de cualquier otra 

índole en la que haya incurrido, por últinto Ja Ley debe facu.Jtar al Juez para hacer 
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cesar cualquier conducta que ponga en riesgo los derechos de la personalidad y 

evitar con ello posibles ataques a la persona. 

Con esta adición a nuestro Código Civil la persona estarla mejor protegida 

en sus bienes que se consideran importantes para respetar su dignidad en las 

relaciones que tenga con otros miembros de la sociedad en una relación de 

particular a particular. 

El patrimonio genético debe ser considerado un derecho de la personalidad,. 

ya sea corno un derecho de la personalidad propio y autónomo o protegido a 

través del derecho a la vida privada. 

De los derechos de la personalidad, la integridad física, síquica y moral de 

las personas puede ser afectada cuando la persona decide someterse a un 

diagnóstico genético. En estos casos, ademd.s de una reforma legal, sugiero 

apoyo psicológico. Para evitar sentimientos depresivos, de angustia, etc., 

Un buen ejemplo de ayuda psicológica a personas que deciden someterse 

libre e informadamente a un diagnóstico se da en l\.1éxico desde 1.986. Un grupo 

especializado de genetistas realizan programas de diagnóstico predectivo en 

enfermedad de Huntigton. Los resultados obtenidos demuestran que el 85% de las 

personas en riesgo desean someterse al estudio y los otros prefieren seguir su vida 

normal y no enfrentarse a un diagnóstico temprano que les ocasione graves 

problemas. El objetivo de realizar estos trabajos es analizar las consecuencias 

psicológica en un grupo de riesgo. Para aceptar que una persona se someta a un 

diagnóstico se le prepara en diez sesiones, dos antes de la prueba, una de 
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resultados y las otras siete para seguirle tratando psicológicamente y pueda 

enfrentar de mejor manera Jos resultados del estudio. A las personas que 

generalmente sufren depresiones se les niega su inclusión dentro de un protocolo1 

de est.\ manera se protege su integridad tanto, física como mental. En estos 

protocolos se respeta en todo momento la dignidad de la persona, su privacia y 

confidencialidad y se intenta proteger la integridad de las personas con riesgo a 

padecer una enfermedad devastadora como Ja Corea de Huntigton. 

Es conveniente que las personas que decidan someterse a un diagnóstico 

genético sean asesorados jurfdicamente por un abogado para indicarle al sujeto los 

derechos que le deben respetar los médico, para ayudar a la persona a prepararse 

para recibir los resultados del diagnóstico o para enfrentar los problemas a los 

cuales se puede enfrentarse. Esta ayuda tendrá que ser antes y después de recibir 

los resultados del diagnóstico genético. Si el resultado del análisis se desprende 

que le sujeto tendrá una enfermedad grave, el sujeto podrá disponer de su 

patrimonio antes de que pierda su capacidad legal para contratar, y evitar que 

posteriormente a través de un juicio de interdicción lo declaren incapaz y no 

pueda disponer de su patrimonio como él hubiera deseado. 

2. La creación de una Ley Informática. 

Un problema que requiere ser protegido por la ley es la información 

genética almacenada en bases de datos. Aquí es indispensable la creación de la 

Ley sobre el control, uso y especificaciones de las bases de datos genético. 
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La Ley debe procurar que 1.-. persona conozca, controle y autorice el uso el su 

informctción genética que se encuentre dlm.1cenada. Sobre el tema de 1~1 protección 

de datos de carácter personal, ctlgunos países (como Estados Unidos y Canadá) 

cuentan con leyes específicas pdra el manejo de información. T.irnbién en 

Latinoamérica es in"lpl.intado el ltnbcns data en Brasit Paragu.l.y y Perú. 1 De est.1 

manera, Ja información genética cllmacen.1da en lc"l base de d.1tos est.1ri.1 

resgu.udd.da al conocimiento y divulgación de su infornh1ción. Evitándose con 

ello, los efectos negativos del mal uso de }d inforn1ación por las comp.l.f1i.i.s de 

seguros, los patrones potencict.les, l."l discriminación fundad.1 en t.1 genétic.1 y en 

grave perjuicio de l.l. persona human.l. y su derechos. 

1 MARTÍNEZ BULLé:-GOYRI. Vic:tor- ManucL. -Genética hunmrm y el derecho n la vida privada''. 
Cuadernos del .VUcleo ... op. cit. p. J l. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones acerca de la protección de la persona en la práctica del 

diagnóstico genético a que hemos llegado son: 

Primera.- Los derechos de la personalidad comparten antecedentes comunes con 

los derechos humanos. Sin embargo, vale la pena aclarar que dichos antecedentes 

se dan en distintos ámbitos del derecho: mientras los derechos de la person .. 'llidad 

los ubicamos en el derecho privado en las relaciones de particular a particul.,r, Jos 

derechos humanos los reconocemos en el terreno del derecho público en las 

relaciones de autoridades a gobernados. 

Segunda.- La noción de derechos de la personalidad como figura del derecho civil 

no surge sino hasta el presente siglo; sin embargo, esto no quiere decir que desde 

la cultura clásica griega y romana no fueran reconocidos ciertos derechos de la 

personalidad como la dignidad inherente a la persona; noción ésta que 1., hace 

poseedora de ciertos bienes o derechos entre los que podemos enunciar el de la 

vida, la libertad, la igualdad, el honor. 

Tercera.- El Cristianismo, con la Patristica y la Escolástica principalmente, nos 

heredó el sentido de la dignidad de la persona, logrando con ello fortalecer el 

reconocimiento de los derechos que corresponden a la persona por el simple hecho 

de tener ese status. 



93 

Cumarta.- La Escuela Española de Derecho Natural, con sus principales 

representantes parten de Ja consideración a Jos derechos de Ja persona como 

derechos naturales. Este pensamiento se centró en el respeto a Ja persona, 

propugnando su igualdad, libertad, honor, fanta e intimidad. Todos estos 

derechos le corresponden al ser humano y le son inherentes a su propia dignidad. 

Quinta.- En la Modernidad se reconocen los Derechos Humanos, con eJJo se 

acepta Ja existencia de ciertos derechos que Je pertenecen al hombre en virtud de 

su propia naturaleza de ser humano. Este reconocimiento influyó para que se 

incluyeran dentro de Jos códigos civiles Ja figura de Jos derechos de la 

personalidad tal y canto ahora los conocemos. 

Sexta.- Con el constitucionalismo, los derechos humanos fueron reconocidos en Ja 

mayoría de Jos países deJ mundo, lo cual marcó eJ camino para el surgimiento de 

la noción civil de los derechos de Ja personalidad. 

Séptima. .... Las situaciones sociales, económicas, jurídicas y políticas imperantes a 

mediados del presente siglo, propiciaron el reconocimiento internacional de Jos 

derechos humanos, y consecuentea1ente con eUo Ja aceptación de los derechos de 

Ja personalidad en los Convenios y Pactos Internacionales. 

Octava.- Consideramos a Jos derechos de la person.llidad como bienes morales 

que tienden a proteger Ja dignidad de Id. persona,. porque aún cuando Ja norma 

específica no Jos regule suficientemente, no dejan de ser bienes morales que 

merecen respeto por todos Jos miembros de la sociedad. 



Novena.- Los derechos de Id personalidad se encuentran en constante evolución lo 

cuocll dificulta detennin.:tr cuáles y cuántos son los derechos que se agruparán como 

tales. Sin embargo, su objeto es el mismo: el respeto a la dignidad de la persona. 

Dentro de los derechos de la personalidad se encuentra el respeto a la vida 

privada. 

Décint.:i.- L.l. personct tiene derecho a mantener p."lrte de su vida privada reservada 

al conocimiento de los dentás. Los hechos, actos, sentimientos, situaciones y datos 

pertenecientes a la vida privada tienen ese carácter porque la persona desea 

mantenerlos en secreto y ella decide cu.lodo y a quiénes hace partícipes de esos 

aspectos de su vidd. 

Decimoprimcra.- El contenido de la vida privada es variado. De manera general 

podemos hablar de tres .imbitos: la esfera privad,1, la confidencial y la 

extremada1nente resen.·ada o información sensible. La primera, comprende la 

información general nL""Ccs.1ria para que la persona se relacione con los demás. La 

segunda es la inforn1ación que la persona da a conocer a personas de 

confianza. El últinto, la inforn1."lción sensible, sólo le interesa al individuo y 

injerencia por p."trte de terceros J.fecta al libre desenvolvintiento de la 

personalidad. 

Dechnoscgunda.- Dentro de los aspectos considerados como privados, está la 

información relacionad.J. con la salud de cada persona. Los n1édicos deben guardar 

el secreto profesional. Pues el paciente tiene la necesidad de compartir datos 
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privados con él para que Je prescriba los medicamentos y trat,"lntientos necesarios a 

fin de aliviar sus padecimientos. 

Decimotercera.- En ocasiones es justificada Jegaln1ente la injerencia en Ja vida 

privada de lo."ls personas, como son Jos casos donde las intromisiones son necesarias 

para asegurar los derechos y libertades de los de1nás y para satisfacer las 

exigencias del orden púbJico y el bien con1ún. Dentro de estas justificaciones 

encontrarnos la necesidad de salvaguardar Ja salud pública y, en otros casos, 

cuando es ejercida la libertad de inforntdción. 

Decintocuarta.- El derecho a Ja inform."lción y el respeto a 1.1 vida privada pueden 

entrar en conflicto. El hon1bre no esta sólo en el mundo y por tanto mucha de su 

información puede intcresJ.r legítin1amente .'l otros. Aquí se present.l un problemc'l 

entre el interés público y el privddo. La t.uea informativa generaln1ente lc"l realizan 

Jos medios de comunicación, pero no tienen derecho a informilr ."\spectos de la 

vida privada de uno1 person.i cuando no est,i. de dcuerdo con ello, y dicha 

información no sea de interés para Ja sociedad. 

Decimoquinta.- Otro conflicto que puede presentarse entre el derecho a la vida 

privada y el derecho a Ja inforn1ación, es cuando dos p.:irticulares tienen intereses 

contrapuestos. Estos conflictos pueden ser muy variados y con diversos 

supuestos. lo cual dificulta seft~"l.J,'lr qué derecho prevalecerá, y entonces Jo mds 

conveniente seric"l resolver los conflictos atendiendo a las circunstancias que 

presente cada caso en concreto. 
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Decimosexta.- Las personas que infrinjan los derechos de la personalidad de otros, 

sin que exista una causa suficiente que justifique su actuación son responsables 

civilmente y deben reparar el daño causado,, a través de una indemnización 

compensatoria valorada en dinero,. que si bien esta generalmente no es suficiente 

porque se atenta a bienes superiores con10 l~"\ dignidad de la persona .. al menos 

representa una forma de compensar sus sufrimientos. 

Decimoséptima.- En los genes esta Id información genética, Ja molécula del DNA 

es su portadora. El Proyecto del Genoma Humano tiene como finalidad descifrar 

toda la inforn1ación contenida en los tres nl.il millones de bases de DNA humano. 

Decimooctava.- Someterse a un diagnóstico genético tiene sus pros y sus contras. 

Conocer Ja predisposición a padecer una enfermedad antes de que los s(nto1nas se 

presenten resulta en algunos casos benéfico, J.unque no haya tratamiento conocido. 

Decimonovena.- La persona se puede enfrentar con graves p,roblemas como la 

discriminación fundada en cuestiones genéticas. Esto a su vez se refleja en 

diversos cimbitos como el laboral y en el social, lo que sin duda representa una 

atentado a los derechos humanos y a los de la personalidad de cada individuo. El 

derecho debe intervenir para señalar los linec.1.mientos legales P•\ra la practica del 

diagnóstico genético y también sobre el uso y manejo de la información genética. 

Vigésima.- En las prácticas del diagnóstico genético debe respetarse l<l voluntad 

de fo persona para someterse libre y debidamente informadét a un examen así 

como su privada y la confidenci.\lid.td de su expediente clínico. 
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Vigesimaprimera- La UNESCO elaboró un proyecto de Deda.ración Universal 

del Genoma Humano Ja cual declara al patrimonio genético como un elen1ento 

común de Ja humanidad,. misato que debe ser respetado. 

Vigesimasegunda.- La legislación en el Distrito Federal protege Ja 

confidencialidad y la privacidad e información relacionada con Ja salud de la 

persona en diversas leyes: General de Salud, Reglantento en 1\fateria para 

Investigación de la Salud, Ley del Seguro Social, Reglamento de servicios médicos 

del ISSSTE, y la Nornta Oficial ~Iexicana (N01\I) para Ja prevención y control de la 

infección del virus de inn1unodeficiencia humana (VIH). 

Vigesintatercera.- Los derechos de la persona que quieran someterse a un 

diagnóstico genético estarían n1ejor protegidos si los mismos estuviesen previstos 

en un reglamento específico,. relacionado con Ja práctica del diagnóstico genético. 

Vigesimacuarta.- También es importante considerar Ja adición al Código CiviJ 

para el Distrito Federal de un título especifico que expresamente regule a los 

'"derechos de Ja personalidad", y en él se debe de establecer, de manera general, 

qué se entiende por cada uno de éstos derechos,. cuáles son las conductas que 

infringen a los mismos, cuándo se justifica su intromisión ilegítima y cómo 

operaria la responsabilidad y reparación del daño moral. 

'Vigeshnaquinta.- Tomando en cuenta que el daño moral en ocasiones es de dificil 

reparación, este debe modificarse y no sujetarse a los parámetros generales de Ja 

responsabilidad civil como es la presenci~1 del dolo o culpa de parte del infractor y 
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con el y con ello se garantizaría,. de manera más eficaz los bienes fundamentales de 

las personas. 

Vigesimasexta.-También es necesarJd la creación de una Ley que regule y controle 

la información de carácter personal que se encuentra en bases de datos,. donde el 

titular tenga el derecho de réplica evitando que terceros sin interés legítimo. la 

conozca. 
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